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RESULTADO§ DE LABORATORIO CLINICO

§EDE: SAMU ALQUERIA

No INGRESO:473763
Paciente: MAX LEANDRO NAVARRETE CORREDOR

Edad:40 Años Género: Másculino

Medico: CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL C

Fecha Hora lngreso: 2021 -06-03 09:36

Servicio: URGENCIAS

No ORDEN: 2021860308116
Historia: 79958610

Teléúono: 31 f4546664

Fecha de irnpresion: 2021-06-03 10:53

CaMa; DRA MURCIA

Examen lntervalo Biológico de Referencia

INMUNOLOGIA

SARS CoV 2 (CoVlD 19) ANTIGENO

Resultado: POSITIVO

SÉNSIBILIDAD DECI,A-RADA eN INSER?O: Standar Q COVID-19 Aq. §D Biosensor: 96,52? (IC 958: 91.33? * 99.04t).
ESpECTFICIDAD DECIA,R¡.DA EN INSERIO: Standar Q COVID-I9 Ag. §D Biosensor: 99.68* (IC 953: 98.22tk - 99.99e)

Esla prueba no es útlf en los pacientes asintomátj-cos o sintorRáticos gue tengan más de lL dias de exposición o de inicio de
síntomas, en este caso se recomienda usar prueba de RT-PCR SAR§-CoV-2 o prueba serológi-ca para la détección de antieuerpos
SARS-qov-2,

TTPO DÉ MüESTRAT Hisopado nasofaringeo,
DESCR.TPC¡ÓN D! LA PRÜEBA:
Norrlbre; Standar Q COVID"19 Ag. SD Blosensor.
Lote: OCO3021001!i
Fecha de fabricación: L3/07/202I
raros c¡,fxrcos:
Fecha de inicio de slnt.omas del paciente (Persona Sintomática) r A2/06/2027
METODO: lnmü*tlmbgrafia.

F.olesional RespJnsable: G¡SSELIE TATIANA GUZMAN ROCHA. Tpr 1031 133813

NAVARRETE CORREDOR MAX LEANDRO Orden: 2021ffi0308116
El Paciente se obliEa a entregar estos resultados a su médico tralante y este debe ver¡ficar que los anter¡ores fueron la totalidad de los exámenes solacitados por él y
cubiertos por el plan de beneficios al que se encuentra afiliado el paciente.

AV 68 No 31 - 41 SUR

Exámenes Procesados por Compensar

COPIA DEL INFORME



REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGAN IZACION ELECTORAL
REGISTRADURíA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
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REGISTRO CIV¡L DE MATR¡MOE{¡O
lndicativo

Serial i'*.ii -i :§ itl.*

I
E
fo
f
J
IJJ

E
o-

s
fLoo
oz
:)o
l¡lo

Dotos del contrdYente
Apellidos y nombres completos

Documento de identificación (Clase y número)

HUOS LEGTTTMADOS pOR EL MATRTMONTO

Nombres y apellidos completos ldentificación (Clase y núnrero) lndicativo serial de nacimiento

PROVIDENC¡AS
Tipo de p.ovidéh.ia No. Escrirura o

Sentencia Notaría o iuzgado Lugar y fecha Firma fu,rcionario

Dotos de lo oficina de registro.'

Clase de oficina: Registraduría Notaría Consulado Corregimiento lnsp. de Policía Código .I.
I

País
*':¡,".."".'..¡.'""i1..:,-,'i',:ñ""1i:..*t,:,*,-::1§,'I\----'.'.

Dotos del matrimonio
Lugar de celebración: País - Departamento - Municipio

Fecha de celebración Clase de matrimonio

Año .] Mes 1 DÍa Civil Religioso
I

Documento oue acredita el matrimonio
Tipo de documento Número Notaría, iuz¡ado, parroquia, otra.

Acta religiosa Escritura de protocolización a

Dotos de ld controvente
Apellidos y nombres compietos

f)ocumento de iden¡ificación

rd úr
Documento de identificación (Clase y número) Firma liiÍ,;"*l¡N

Fecha de inscriDción

Lugar otorgamiento de la escritura

Mes Dia
._i1e*'11 i'-r',

No. Notaría No. Escrilura

CAPITULACION ES MATRIMON IALES

Fecha de otorgamiento de la escritura

Mes Día

Í.

ññr^. ¿cl Aanttnrianta

4



Libro Nn

Arquidiócesis de Bogotát

Zona Pastoral Episcopal de} Espiritu Santot

Parroquia trsanta Rosa de Lima'r tr

ACTA DE MATRIMONIO+

8 Folio Nn 267 Partida Ne 533

MAX LEANDRO NAVARRETE CORREDORI

MARIA TERESA FUELPAZ BOBADILLA$

Fecha del Matrimonio:Sábado 15 de Diciembre de 2,AO7**************

Parroquia: Itsanta Rosa de Limarr*************************

ESPOSO: MAX LEANDRO NAVARRETE CORREDOR*,k*************

Llcxibre del Padre: HECTOR JULIO NAVARRETE***********************

Nombre de Ia Madre: SIXTA TULIA CORREDOR************************

Bautizado en: P. MAARIA MADRE DE LA IGLESIA/VILLAVICENCIO**

Fecha de Bautismo: Sábado 2L de Octubre de 1,989*r'***)k**********

Libro 3 l**:kfr:k*p9| Loz24:k**:k**p¿rtida z 47*** *rr***

ESPOSA: MARIA TERESA FUELPAZ BOBADILLA***************

Padres: JUAN MARIA FUELPAZ y ANA Mr:iRCEDES BOBADILLA'k,k

BaUtiZada en: P. SAN MARCOS DE BOGOTA*****)k****************

Fecha de Bautismo: Domingo 7 de Diciembre de 1,986**************

LibrO ; { :t * * :h :h :k Fo I io ¡ { I * * * * * *Part i d¿ ¡ !, § :k :t * * * * * *

Testigos: HECTOR JULIO NAVARRETE, SIXTA TULIA**********

CoRREDOR, RAMIRO GONZALEZ Y LIDA VTANNEY*****

PARDO* * * * * * * * * * * * * * * rr * * * rr * * :t * * * * * * * * * * * * * * * * *

preseneió: MAURICIO DUEÑAS PEREZ PBRO.******************

DOy FE: l,iAURiCiO DUEñAS pEREZ pBRO. ******************

Es fiel copia expedida en Santafé de Bogotá a Viernes 1 de Febrero

de 2r008.*********************************************************

,,..¡ii. Pr''q irz .'r:1nn

?árrrrco

/ú..
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DIRBCCIÓN NE §ANIDAD

IiPICITISIS

rIiCItA ISITRESIÓN

I l-Junio-2021

Ilirgina 3 de 3

IDIiNI'IIIICACION

Nra llC 'fI'. ¡DtN'l lliICA I\ro lDlr.N'l'tt,'i(--A N(}MBRD Y AT¡I,LLIUO§

.iUAN MAI{lA i,'llt1l.i'}A¿ -

§EXO FECI{ÁNA§.
MASCIJi.IN() 30i0r/r934

E§ANASIUAL
87 A?os 4 Mesffi i I
l)i¡s

rg4 19§B
1r00

(llrljl ll.A t:ll ll) 184 I 9tr8

IX- DE§TINO

ÍTIUERTO

AUTOPSIA
MEDICINA LE§AL

DIAS DE INCAPACIDAD

PACIENTE TUGADO m

x
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POT,ICIA NACIONAI,

DTRECCTóN un SANTDAD

EPICRISIS

l'ticuA rnpttrisróru
I l-Jr¡nio-203 I

Página I de -1

IDEN'I'III¡CACION

EDAPACTUAL
8? A?o¡r 4 Muecs 1 I

Ilias

Nro H(l 1 P. lDINTlf ¡(:A I{ru II}fiN'l'll"l(]¡t
L'l:l)ill.Á(lJlil.) I8.lil)Rll

NOI!{BRTi Y AI'TiI,I,IDOS

.ll r¡\N M¡\l(iA i'i Ilr!.1'41/. -

§EXO FECHA NAC.

MAtfCULIh¡O 3{V0Ul9-14

[,VI']N'l-() I\r¡. 19tl I'I,AN FI,AN IN-I'IiCIIAL D}: A'I'IiN('ION

FTCHA DEL f,VENTO TIPO CONSULTA ORIG§II CO§§ULTA
2fi?1106/09 üq:*0:tl6n.m. iNDEIrlNl INDEIiINITX)

lx)

AMBITC}

ll( )lil'l l¡\i.Aitl( )

('ll]nAt]
II(X;TII'AI},('

E§P

il( ¡§ltl iAI. ('llN lltAl

EvOLUCION No. l{ -C'/tM^ No. Sflll l) - t'l':CIIA DV(}1,(l(-]t(}N TOZ|ttill$ lttrZJ:tfap.¡n.

'¡ICA
NOMBRIi Y APELLII}O§

NdAli lA Al.l r.lANl )li¡\ I )lil.( iAl X )
('AltitliÑ( )

E§T{'CIA¡,IDAf}

Mlil)l('lNA { iliNllliAL
§l.r tlE§Pttct A t, I D^ r)

Mlrl)l('lNA ( ilrltJliliAlL'l:l)l,l.A ('ll lt) Iil I 8.1t1')tt(1il

T. IilFORMACTON GENERAL

DIRECCION
TÉLEFOTIO

MUNICIPIO

DEPARTAMEI{TO

CARRERA 53 # }9 - 27

l9t)6?$79

I]ffiilTA fll§1 l{Írü c,APlrill,)
1¡{ Xio'¡'A {DtSIliU'O CAPITAI.)

REII{GRf,sO

z0t{A RURAL

URBATIA

INGRE§OlraVEZ M

II, I'{GRESO

rEcHA 2O21,106/A8 HORA 21:30

CAUSA EXT€RÍ{A DE IÍ{GRE§O: ENFERTqEDAD cENERAL

CODIGO DE§CRIPCIO}I TIPO PRIHCIPAL

u072 COVID-19 (VIRUS r\¡O IDENTTFICADO) IMPRESION SI

III. EGRESO

FECHA 2A2t/ü61tCI HORA 22:42

COMPLICACIOT¿ES

RECOMENDACTOT{ES -------
Y PI.A'{ DE HANE]O

CONDICIOT{E§ DEL EGRE§O

CODIGO DESCRIPCION TIPO PRIT{C¡PAL
J129 NEUMONIA VIRAL NO ESPECIFICADA IMPRESISN ISI

| ¡,¡¡Lñlr¡ev r r\u¡*¡{lrrn \JHLI.ILUuILA kfl MANEJú pALIATIvo. niltFN.nrucru.rA r¡rr.ñóÉeer,_^ñ;,:..::::.*:^::":a:*:,1 ¡
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,i'i*B CERTIFI§ADO ÜI:
§EFUzuÜIÚ§I
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LUGAR §E DEFUNCIÓN
neparlan¡e,¡to
lll(,{JlÁ, L}.(,

ARE,\ aol¡oE ccuRR{ó LA oEruuctóit
(J\nt Lt:t{A HilNtLl¡)At

lnspeccrón. correg¡mtenlo o caserio

lIPO DE D§§:UNCIÓN

HCRA Éñ¡ QUE OCUREIÓ TA üEFUNCIÓf{

l-lar.¡ ?ft l\rtrlllrrE tn

Munrcrpi*
{rr¡(¡ltlA¡ l¡ r-.

Ft.:CllA t:t'l {)(,h (jCtJ¡illll(l t.A f)l;tltiN()t{,f,J (AAt!,4 r\1iJ.t)l ;} .¡,.! ],. iil

$EXS üEI. TALLECIOO i1.,,.,,iit{t!,

NúüiERo oE DocU!¡IENTo f}[ ID§f{nFrcAcIÓN EEL
FALLECIDO
(TAL COMO FIGURA EN EL DOCUIIENTO DE IDENTIDADI
ls4lqBB

TIFO OE DOCUMENTO DE ¡DEilNFICAC$r.¡ DEL
FALLECI§O

ct fltrt/\ tll r-n$¡ri¡¡tie

NPO DE DOCUM§NTO DE IDENT1FICACIÓN

rÉDl.{ A Df (.}uoADA¡¡rA

.:t, l,1J

lrll ii!/1' lri¡.tj ri¡t i,.
i'tl:r''i ,'ri,:llt,i r ',r,irr[.:it,,iirr.iir,lrj l.ir]lt! i ilr,r¡ i,r:, .,, i;ir:rrir; il¡,lrrlr¡,

DE ACUERDO CON LA CULTURA, PUEBLO O RASGOS F|§ICO8, EL FALLECIDO ERA O 8E REGONOCIA COMO:
,¡ll¡(Jljl{( I üt t crs l\l¡ I fil{IORLS

A eu*l pueblo tnd¡gena pefisnece'/

FROSABL§ MANERA DE MUERTE

I.IAI¡,,RAI

q¡iL:; nA?os üE AUtEt{ CERTIFIaA LA DEFuNtlÓill

APELLTD0{S} y NOMSIIE{$} {TAL COMO FIGI}RAN §N EL DOCUMER}Tü t}E t§E$TtnAD}
rii' ¡l^tl¡A AL{:JAI{DRA

Prrnrer Non$re Segunrlo Nombre

ilÚHERO OE D@t itEt{To oE toEi¡nFlcActóN
tot a.trilra6a

Prrrn*r A¡rlll,Jn ' r,,, ii,., r1r, iriiir

PROFÉSIéN DE OUIEI.¡ CERIIFICA LA DEFUI{CÉN
t4[Drct]

r'ri-(-;r¿r.i I rr I iri.ir)l i:.1-;lOll¡\i

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓI¡
Dspartánrsñto tlrxjülÁ, D.(,. Mttnrcr¡rio Brx;rilÁ, t¡.t,

fiRtlA ou
lmprosiéB C{er¡€.ads det slstema po¡ Rccülcacjón de tnbrmaclón - Vallda Cor@ Antecedcnte p¡ra R€glstro Cat ll y Trámltc rle Llconcls d€
lnhuÍraclon

cl\í1t."

tf
IJA,I,iADE
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POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN T}E §AiYIDAD

EPICRISIS

TECIIAIMPRE§IÓN
19"Mayo-2021

Página 1 de 5

IDENTIFICACION

TP. IDET{TIFICA NTo IDENTIFICA NOMBRI Y APELLID0§
CEDULACIUD. 2026902I ANAMERCEDESBOBADITADEFU

EDADACTUAL
80 A?os 7 Meses 18

Dias

N¡oHC
PF2O

sExo
FEMI-]NINO

rI,CHANAC.
0t/1ü¡1940

EVENTONo. 148 PLAN PLAN I.NTEGRAL DE ATENCION

CEDTjI,ACruD. lü47426046

NOMBRf, YAPELLIDOS
LUZ DARI CASTELLARES

REYES

E§PECIALTDAD

MEDICINAGENERAL
§TJBE§PECTALIDAI)

MEDICINAGENERAL

FECHA DEL EVENTO TIPO CON§ULTA ORTGENCON§ULTA AMBITO
HOSPITALARIO

CIT]DAD

BOGO:TAD.C.
E§P

HOSPITAI CENTRALINDEFINIDO5 07:52:07p.m. INDEFINI

EVOLUCIONNo. 20 -CAMANo. f)9C - FECIIA EVOLUCION 2021ÍOStLg 02:§7:l1p.m.

MEDTCO

I. II{FOR},IACIOI{ GENERAL

DIRECCIOH
TETEFOIIO
iiul{ICIPIO

0EÉARTATTIEI{To

CARRERA 53 # 39 .27.

1m162079

BOCOI A (DISTRITO CAPITAI,)
BOGOTA (DISTzuTO CAPITAL)

REII{GRESO

ZONA RURAT

URBAN'T

IllcREso lra VEZ Fill

II.IIIGRESO

FESHA 7AZUA5/15 HORA t7:14

CAUSAEXTERT{ADE p{cRESO. ENFERMEDAD GENERAL

CODIGO DESCRIPCION TIPO PRII{CIPAL
R55X SINCOPE Y COLAPSO CONFIRMADO NUE SI

III. EGRE§O

FECHA 202U0s/19 HORA 15:18

CODIGO

cot{PLIcACIOtttES
RECOMEÍ{DACIOI{ES
Y PI.AI{ DE MAT{EJO

COI{DICIOi¡ES DEL EGRESO

IV. SERVTCIOS

CODIGO SERVICIO DIAS
HO03 HOSPITALIZACION PISO 3 HOCEN 4 DIAS 14 HORA 50 MINUTOS

HOl2 URGENCIAS O DIAS 1 HORA 25 MINUTOS

HO12 URGENCIAS ADULTOS O DIAS 8 HORA 14 MINUTOS

ib
^
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POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANTDAD

EPICRISIS

FEcHAnvrrnrslóx
l9-Mayo-2021

Página 2 de 5

VI. PROCEDIMIENTOS

PROCEDIMTENTOS MEDICOS

IDENTIFICACION

TP, IDf,NTITICA NTo IDENTItr,ICA NOMBRE Y APELLIDO§
CEDI'LA CIUD. 20?69021 ANA MERCEDES BOBADILI,A DE FIJ

EDADACTUAL
80 A?os 7 Meses 18

Dias

Nro HC
PF2O

sExo
FEMENINO

rECHA NAC.

0t/tong4a

fIPO FECHA
¡Ef{ERACIOil

CODIGO DEgCRIPcIOX CAI{TIDAD PROC
rf{§frructoil

LABORATORIO
cuNIco

oslt8/202t 902210 HEMOGRAMA IV IHEMOGLOBINA, HE]4ATOCRITO,
RECUENTO DE ERITROCTTOS, INDICES
ERTTROCITARIOS, LEUCreRAMA, RECUENTO DE
PLAQUETAS, INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMAI
METODO AUTOMATICO+

1 5I

LABORATORIO
cuNlco

0s/19/202r 903828 DESHIDROGENASA LACTICA [LDH] 1 NO

LABORATORIO
CUNICO

0s/Ls/2021 9034378 **TROPONINA I CUANTTTATIVA 1 NO

LABORATORIO
CLINICO

0s/L9/202r 9030168 **FERRITINA 1 NO

LABORATORIO
CLINICO

05lt5l2o2L 903437 TROPONINA I, CUANTÍTATIVA 1 SI

LABORATORIO
cuNIco

osltsl2021 903810 1CALCIO POR COLORIMETRIA *+ SI

105/Lsl2021 903835 FOSFORO INORGANICO IFOSFATOS] 5I

aslrs/2021 POTASIO + 1903859 SI

1LABORATORIO
CUNICO

os/t5lzozl 903864 soDIo+ SI

LABORATORIO
CLINICO

oslt6/2027 9038598 **POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS I SI

LABORATORIO
cuNlco

o5l7612O2t 9038648 '+SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS I SI

LABORATORIO
CLINICO

oslLTlzozt 9022108 ÜTHEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO
RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES
ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE
PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA
ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO

1 5I

LABORATORIO
CLINICO

os/L7l2o2L 9038568 **NTTROGENO UREICO 1 SI

LABORATORIO
CLINICO

o5lrTlZozL 9038598 Í+POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS 1 SI

LABORATORIO
cuNIco

os/L7/2O2t 9038648 USODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS 1 SI

LABORATORIO
CLINICO

osltT/za?L 9038958 +XCREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS 1 SI

LABORATORIO
CLINICO

0s/ta/2o2L 9038598 +*POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS 1 NO

os/Lal2o2t 9038648 **SODIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS 1 NO

FECHA
REATJIACIOf{ I CODIGO DESCRIPCIO'{ CATÜIIDAD

--

2021,/05/7s 18902668
*'*CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIAUSTA EN MEDICINA INTERNA

2O2UOsl79 IASOZO6A
,**CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIAUSTA EN MEDIC¡NA INTERNA

1B *,I.CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA GENERAL

VII. AFOYO DIAGI{OST¡CO

\
L

LAEORAIORIO
al TNtrn



ffi
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SAMDAD

EPICRISIS

FECTIAIMPRESIÓN
19-Mayo-2021

Pagina 3 de 5

PFzO CEDTILACIIID. 20?6902I ANAMERCEDESBOBADILLADEFU
EDADACTUAL

80 A?os 7 Meses l8
Dias

IDENTIFICACION

NOMBRE Y APELLIDO§ SEXO

FNMTNINO

FECHA NAC.
01/10/1940

Nro IIC TP. IDEI{TIFICA Nro IDENTIFICA

losltgtzozt
LABORATORIO
CLINICO

9038958 '+CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS 1 NO

los/18/202t
LABORATORIO
CLINICO

903810 CALCIO POR COLORIMETRIA ++ 1 SI

lo5/18t2021
LABORATORIO
CLINICO

903859 POTASIO + 1 SI

105/18/2021
I.ABORATORIO
cuNrco

903864 50DIO+ 1 SI

las/§/2021
LABORATORIO
CLINICO

A320138 +TDETECCION VIRUS (ESPECIFICO) REACCION EN
CADENA DE LA POUMERASA

1 NO

902105 DIMERO D POR LATEX 1 SI

9030168 f+FERRITINA 1 SI

las/Let2o2t
LABORATORIO
cuNlco

903828 DESHIDRQGENASA LACTICA [LDH] 1 SI

l0si 
1sl2021LABORATORIO

cuNIco
1903856 NITROGENO UREICO ItsUN] ++ SI

los/le/2021
I.ABORATORIO
CLINICO

9038598 {+FOTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS L SI

LABORATORIO
CLINICO lo5/lelzoz1

903864 SODIO+ 1 SI

LABORATORIO
CLINICO los/tgtzozt

I 5I9038958 XXCREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

LABORATORIO
cuNIco los/LstzozL

9062708 rf,sARS CoVz [COVID-191 ANTICUERFOS Ig G 1 NO

LABORATORIO
CLINICO los/rs/2.021

90627t8 xxsARS cov2 [covrD-lg] ANTICUERPOS Ig M 1 NO

LABORATORIO
CLINICO los/tgtzozt

*XPROTEINA C REACTIVA ALTA PRECISION
AUTOMATIZADO

19069138 NO

LABORATORIO
CLINICO lostLet2o2L

9021058 **DIMERO D MANUAL 1 NO

lost18/2021
PROCED.
DIAGNOSTICOS

8950018 **MONITOREO ELECTROCARDIOGRAFICO CONTINUO
(HOLTER)

1 NO

los/LBt2o2t
,ROCED.

)IAGNOSTICOS
881233 ECOCARDIOGRAMA MODO M Y BIDIMENSIONAL CON

DOPPLER
1 NO

105/18/2021
ROCED,
)IAGNOSTICOS

881233 ECOCARDIOGRAMA MODO M Y BIDIMENSIONAL CON
DOPPLER

1 NO

PROCED
DIAGNOSTICOS los/75/2021

881233 ECOCARDIOGRAMA MODO M Y BIDIMENSIONAL CON
DOPPLER

1

VIII. RESUMEN DE ATENCIO¡I

+* SE VALORA A PACIENTE CON TODAS LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD SEGUN PROTOCOLO INSTITUCIONAL**

EVOLUCION MEDICINA GENERAL, TURNO TARDE
SERVICIO TRATANTE; MEDICINA INTERNA

ANA MERCEDES BOBADILLA DE FUELPAS
2426902L
80 AÑOS
309 C

PACIENTE FEMENINA DE 80 AÑOS CON DIAGNOSTICOS DE:

1. FALLA CARDIACA DESCOMPENSADA HTA PULMONAR SEVERA EN ECO EXTRAINSTITUCIONAL
2. CARDIOPATTA ISQUEMICA, IAMSEST 2016
3. HIPERTENSION PULIVIONAR TIPO ü
4 ENFERMEDAD PÜLMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA 02 DEPENDIENTE

NQ
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CEDIJI,A CIUD" 20269021 ANA MERCEDES BOBADILLA DE F1-'

EDADACTUAL
80 A?os 7 Meses 18

Dias

Nro HC
PF2O

sExo
FEMENINO

FECHA NAC.

0t/10/1940

5. DISLIPIDEMIA
6. LESION RENAL AGUDA KDIGO I RESUELTA
7. INMUNIZACION COMPLETA VACUNA SINOVAC $/A5I2O7 SEGUNDA DOSIS
8 SINCOPE
9 SOSPECHA DE ENF COVID 19 CONTACTO ESTRECHO PACIENTE

SUBJETIVO: PACIENTE EN COMPAÑIA DE HÜA, SRA MARIA TERESA FUELPAS, REFIERE SENTIRSE BIEN, SIN DISNEA, SIN DOLOR
TORACICO, TOLERA VIA ORAL, NO FÍEBRE, DIURESIS Y DEPOSICIONES SIN ALTERACIONES,

SIGNOS VITALES: TA 128/ FC:60 TA 716/62 FC 59 SAT 92 T 36

CABEZA Y CUELLOI NORMOCEFALO, CABELLO BIEN IMPLANTADO, ESCLERAS ANICTERICAS, ISOCORIA REACTIVA, FOSAS NASALES
ERMEABLES, MUCOSA ORAL HUMEDA, FARINGE NO CONGESTIVA, NO LESIONES EN CAVIDAD ORAL, CUELLO SIMETRICO, NO

ADENOPATIAS O MASAS PALPABLES, NO INGURGITACION YUGULAR.
CARDIOPULMONAR; TORAXSIMETRICO, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS CONSERVADOS
SIN AGREGADOS.
ABDOMEN BLANDO, NO DOLOROSO A LA PALPACION PROFUNDA, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, RUIDOS
RESPIRATORIOS CONSERVADOS EN TODOS LOS CAMPOS PULMONARES SIN AGREGADOS
ABDOMEN: NO DISTENDIDO, BLANDO, SIN DOLOR A LA PALPACION, NO MASAS O MEGALIAS, NO SIGNOS DE IRRITACION
PERITONEAL
EXTRAMIDADES EUTROFICAS SIN EDEMAS, PULSOS PERIFERICOS PRESENTES Y SIMETRICOS, LLENADO CAPILAR MENOR DE DOS
SEGUNDOS.

{.,K PARACLINICOS

L9IA5/2O2TI DIMERO D 42?A, FERRITINA 67.89, PRTEINA C REACTIVA 3.59, CREATININA 0.79, LDH 258, NITROGENO UREICO
16.90, PoTASIO 3.41, SODIO 133.

L8/A5|2A2L; WBC:3.700 HB;9.4 PLT:91.000 CR:0.60 BUN: 14.7 K:2.32 NA: 136
L7lA5/2A2t POTASTO 4.8 SODIO 132

16/05/2021: CALC1O 8.4 FOSFORO 2.60 POTASIO 5.7 SODIO 129 TROPONINA 0.r

L5/05/2O21: PT 15.3 PTr 32.1 INR 1.5
HEMOGRAMA: GB 5.020 NEUT 3.040 LTNF 1.340 HB 13 HTO 40 PLT 129.OOO TROPONINA I 0.3 CREAT 1.3 BNP 3809

*IMAGENEST t5l0'l202t RADIOGRAFIA DE TORAX: s¡gnos de hlpertenslon pulmonar, atelectas¡a subsegmentar¡asaorta densa
con placas de ateroma, senos costodafragmat¡cos libes, cardiomegaloa global
ANALISIS PACIENTE FEMENINA DE 80 AÑOS DE EDAD CON MULTIPLES COMORBILIDADES, YA INMUNIZADA CON 1A DOSIS DE
VACUNA PFIZER, CON ANTECEDENTS DE EPOC 02 DEPENDIENTE, ANTECEDENTE SOSPECHA ENFERMEDAD CORONARIA CON
CATETERISMO QUE MUESTRA ECTASIA INGRESA AL PARECER POR CUADRO SINCOPAL TRAE ECOCARDIOGRAMA
EXTRAINSTITUCIONAL QUE MUESTRA HIPERTENSION PULMONAR SEVERA E INSUFICIENCIA TRICUSPIDEA SEGUNDARIA.

AL EXAMEN FISICO PACIENTE EN ACEPTABLES CONDICIONES SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA SE OBSERVA ESTABLE
HEMODINAMICA MENTE NO FIEBRE NO DISNEA, TIENE CONTACTO EXTRECHO CON PACIENTE COVID CON PCR POSITIVA, POR LO
CUAL POR INDICACION DE SERVICIO TRATANTE ORDENA TOMA DE PCR PARA COVID 19 EN EL DIA DIA HOY TRASLADAR A PISO
covlD.

PACIENTE CON REPORTE DE HOY DIMERO DE EN 4220, RESTO DE MARCADORES INFLAMATORIOS NO ALTERADOS, POR LO CUAL
DESCARTARIAMOS CUADRO TROMBOEMBOUCO PULMONAR.

COMO LOS FAMIUARES DECIDEN SALIDA VOLUNTANA ANTE EL AVISO DE TRASI¡DO A PISO COVID (HUAS: SRA MARTA TERESA
FUELPAS CON CC CC 51882053 DE BGTA)

VALORADA POR SERVICIO TRATANTE EN LA TARDE DE HOY QUE INDICA: SE DE,A ANTICOAGULACION POR 30 DIAS CON DALTEPA
RINA Y SEGUN RESULTADOS DE CONTROL EN 48 A 72 HORAS DE MARCADORES DE TOMA AMBULATORIA SE DEFINiRIA ANGIOTAC
DETORAX, TIENE PENDIENTE ECOCARDIOGRAMA Y HOLTER SE SS MARCADORES DE SEVERIDAD SE CONTINUATRATAMIENTO
PARA ICC. SE LE EXPUCA A PACIENTE Y FAMILIARES (HI]AS) LOS SIGNOS DE ALARMA Y CUARENTENA FAMILIAR HASTA QUE
SALGA REPORTE DE PCR PARA COVID QUIENES REFIEREN ACEPTARY ENTENDER.
FAMILIARES DE PACIENTE SOUCTTAN TRASLADO EN LA AMBULANCTA. POR LO QUE SE REAUZA ORDEN DE FORMATO. SE
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IDENTIFICACION

TP. IDENTItr'ICA Nro ÍDENTIFICA NOMBRE Y APELLIDOS

CEDIILA CIUD. 20269021 ANA MERCEDES BOBADILLA DE FU

ED,ADACTUAL

80 A?os 7 Meses 18

Dias

NmHC
PFzO

SEXO

FEMENINO

tr.ECHA. NAC.

0U10/1940

xuvo

::T*o
DIAS DE IÍIOAPACIDAD

PACIET{TE FUGADO

IX. DE§ÍINO

ENTREGA A ADMINISTRADORA DE TURNO, POR LO QUE NO SE CIERRA AUN HISTORIA CUNICA.

PLAN

EGRESO MEDICO POR SERVICIO TRATANTE, MEDICINA INTERNA
PENDIENTE LLEGADA DE AMBULANCIA PARA EGRESO
PENDTENTE REPORTE DE PRUEBA PARA SARS COV -2 (TOMADA HOy)
TRASLADO A PISO COVID (SE DTFTERE)
02 2 LTTROS POR MINTUO
DALTALPARINA 5OOO SC AL DIA X 30 DIAS
ASA 1OO MG DIA X 30 DIAS
.OSARTAN 50 MG DIA X 30 DIAS

ASTATINA 40 MG DIA X 30 DIAS
40 VO CADA DIA X 30 DIAS

OMEPRAZOL 40 MG DIA ...

SS/: PARACLINICOS PARA EL DIA2tlOS/2021: AMBULATORIO)
SS/: VALORACION POR MEDICINA GENERAL, MEDICINA INTERNA CON
CUMPLIR CUARENTENA FAMILIAR HASTA SALGA REPORTE DE PCR

REpORTES (AMBULATORIO)
PARA COVID

LUZ DARI CASTELI¡REs REYES

MEDICO REGISTRO MEDICO

FIN DEL REPORTE

E
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0xígenos de Colombia Ltda.
NtT. 860.040.094-3
Bogotá D.C. - Av. Cra. 50 No. 5c - 29
PBX: 360 7000 . Call Center: 705 2000
línea Nacional: 01 8000 527 527
Línea de Emergencia: 01 8000 510 003

232 2356
132 090e
770 33 83
360 70 00
671 6122
632 3362

Remisión
5eñor (es):

D i rección/teléfono:

Barrio:

Nit./ cedula:

Entidad:

Añol\4es

Código cliente T¡po de movim¡ento 0rden de compra No. Pedido No.

vencimientoFecha elaboraciónNúmero

Valor totalr unitarioUnidadCantidad

Total t

lnventar¡oIontrato

de cilindros - Termos - Observaciones

0xÍgenos de Colombia Ltda Aceptado por:

0perador: Firma cliente:

Ruta:

Hora:

Nombre:

I de ntificación:

Recuerde siempre en el momento de la devolución de los equipos y cilindros solicitar su rec¡bo de
recolección. Este es su paz y salvo en caso de una reclamación

-l

_l

*Gd*
1I

ü

ü

ü

Día Año Mes

iqo Descripción de Droducto

t

I

t
I
{

il

ü

t



19t6t2021 Coneo: MARIA TERESA FUELPAZ BOBADILLA - Outlook
1.-

Radicado 20216000996992, CNSC

Respuesta Solicitud CNSC . <unidadcorrespondenc¡a@cnsc.gov.co>
l}*r¡: -1 l;.1irr.a,;LliJ21 'I ¿::!il irlril

Para: MARIA TERESA FUELPAZ BOBADILLA <maria.fuelpaz@correo.policia.gov.co>

Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático, es una dirección de correo electrénico NO

supervisada. Por favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no será atendída.

Estimado usuario:

Recibimos su solicitud vía Canal correo electrónico atencionalciudadano@cnsc.gov.co

Correo: maria.fuel paz@correo.policia. gov.co

Nombre: TERESA FUELPAZ BOBADI LLA

Fecha 2021-06-12 09:3i PM

Asunto: NOTIFICACION DE CALAMIDAD Y AISALMIENTO

Su solicitud ha sido radicada en nuestro Sistema de Gestión Documental bajo el número

24216000996992
Puede consultar el estado del trámite en el siguiente enlace:

htt p_s/q e s t i o n. c n s c. q ov. c o/ o rf e o / c o n s u I ta We b /

Código de verificación: 6c68e

,..' Comisión Nacional del Servicio Civil. lgualdari, Mérito,
Oportunidad

Unidad de Correspondencia CNSC

u n i d a d c o rres p_atd e neta_@ensc. g ov. c o

// www.ffsc.gov"ce

,': ir al

canal en

YPUlu-he
de la
CNSC

https:/loutlook.office.com/mail/inbox/idlAAQkAGQ2NjkwYmU4LTlSYjgtNDgyYi04YTVkLTQ3M2UzNzUlYzk2MAAQAF4xRUaGyhJFolTTWLTNlts%3D 1¡2



19/6t2421 Correo: MARIA TERESA FUELPAZ BOBADILLA - Outlook

,, j¡-a ,,. ir a la
la línea oáoina

de en

trgmp-a facebook
en de la
twitter CNSC

de la
CNSC

[a §omisién Nacional del §ervicio Civil - CNSC le comunica qué el rorreo remitente solo E§

utilizado por el proceso de Gestión Documental para proceder con la notificación de la respuesta a

su petición.

Por favor no contestan No se dará ffámite a peticiones, quejas o cualquier otra solicitud por este
medio, debidoa que este no es un canal dispuesto para tal fin. Gracias por su atención y comprensión

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s)

destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener inforrnación confiden cial y/a reseruada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje
por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o
destruya cualquier reproducción del misrno. Las opiniones expresadas en este mensaje son
responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de
Ia CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por ei uso que el destinatario haga de las
mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace
responsable por la presencia en é1, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en
cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace,

utilice papel reutilizada que este impreso por lo otro cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!

'; y ejecutar la acción de reserva ignorar si no se puede aplicar el texto

https://outlook.office-com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2NljkwYmU4LTlSYjgtNDgyYiO4YTVkLTQ3M2UzNzU l Yzk2MAAQAF4xRUaGyhJFotTTWLTNttsyo3D Zt2



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL

DIRÉCCIONI DE SANIDAD

RE$oLUCtóu uúnnrn# - - t f § per- I 0 JUN 2ü21

"Por la cual se concede una licencia ordinaria no remunerada a un empleado
público de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional'r'

EL DIRECTOR DE SANIDA§ DE LA POLICIA NACIONAL

En uso de las facuitades que le confiere el a¡liculo 10 numeral g de Ia Resolución
IVlinisterial de Delegación de Funciones No. 0015 del 11 de enero de 2002,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1792 de 2000"Por el cual se modifica el Estatuto que regula el
Régimen cle Administración del Personal Civil del Ministerio de Defensa Nacional,
se esfab/ece la Carrera Ad¡ninistrativa Especial'] en su aftículo 3ü,señala:

"ARTICULO 3A. UCEMrá ORDINARIA. A los empleadas públicos se /es podrá
canceder licencia ordinaria renunciable y sin derecho a suelda hasta par sesenfa
(60)/d¡as al año, continuos a discontinuos. Si cancuniere justa causa, a juicio de
la autoridad competente. esfa licencia padrá proffogarse hasta por treinta (30)
días más.

La licencia ordinaria será concedida y prarrogada por los nontinadores
correspondientes y el tiempo concedido y la prórroga no se computará para
ningún efecto como tiempo de se¡yicio".

Que mediante oficio con radicado No GS-2A21-A31231-DISAN.'de fecha 24 de
mayo de 2021,,|a señora MARIA TERESA FUELPAZ BOBAD|LLA,identificada con
la cédula de ciudadanía número 518820531 "profesional de seguridad código 3-1
grado 16 de ocho (08) horas", quien presta sus servicios en el Grupo Financie¡"o
HOCENI solicitó licencia ordinaria no remunerada por el ténnino de sesenta (60)
dias.,

En mérito de lo anterior"

RESUELVE:

@

ARTÍCULO 1: Conceder una licencia ordinaría no remunerada por el término de
sesenta (60) días calendario¡ contados a partir del veintitrés (23) de junio de dos mil
veintiuno (2021) hastaet veintiuno (21)de agosto de dos mil veintiuno (2021), a la
señora MARIA TERESA FUELPAZ BOBADTLLA identificada con ta cáduta de
ciudadania número 518S205g "profesional de seguridad código 3_1 grado 16 de
ocho (08) horas", quien presta sus servicios en el Grupo Financiero HOCEN.,

ART|CULO 2: lnformar a la funcionaria Ia prohibición de ocupar otros cargos dentrode la administración pública, cualquiera que sea la modahdad de vincüacíón, sopena de incurrir en falta disciplinaria.

lD§-RS-0{¡c,
YEi{. : ÁP¡cd]¿+ro*. C§l Cj-2í)1 i



REsoLUcróN ¡rú¡¡rnd'' -,- t I §,o.l }&JUN
púbiico de

2021 ''Por ta cuat se concede una
la Dirección de Sanidad de la Policialicencia ordinaria no remunerada a un empleado

Nacional"

ARTíCULO 3: Remitir copia del presente
nómina, con el fin

acto admínistrativo al Grupo de Talento
Humano proce§o de que SE proceda a registrar la novedad
correspondiente-

ARTICULO 4: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición.

NOTIF|QUE§E Y CUMPLASE

Dadaen Bosotá DC, a los I0 JUN 20Zl

Brigadier General VÁSAUEZ PRADTf
Director de Sanidad Policía Nacional¡

Elaborado por: PT. Yesica Fernanda Nastacuas gurgo/
Revi-do por: CT. Magda Pilar Acevedo A.lyard€r-,/
Revisado por: [,ilY. Edisson Javier Cantor Otarte-fl)-;t
Revisado por CR. Sandra Pelncia Pinzón Camal§5*;
Fecha de elaboración.03-06-2021 l¿r
Ubicación archivos retiros/licencras 2021

Calle 44



Señores

JUEZ ADI,ilN|STRATTVO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTo]

Bogotá D.C.

E. §. D.

ASUNTO: NCCIÓru DE TUTELA EONtTA IA GOMISIÓN ruRCrcNAL DEL SERVICIO
CIVIL Y UNIVER§IDAD LIBRE, PARA PROTEGER LOS DEERECHOS A LA SALUD, 
EN CONEXIDAD, AL DERECHO A LA VIDA, EL DERECI{CI AL TRABAJO
PRINCIPIO A LA IGUALDAD; AL DEBIDO PROCESO; RE§PETO A LA DIGNIDAD
HUMANA; MINIMO VITAL, SEGURIDAD SOC¡AL, ESTABILIDAD LABORAL
REFORZADA.

ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAP LIBRE.

MARIA TERESA FUELPAZ BOBADILLA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada
con la cédula de ciudadanía 51.882053, expedida en Bogotá, obrando en nombre propio, de
manera atenta y respetuosa acudo a su despacho para solicitarle el amparo constitucional
establecido en el Art" 86 de la Constitución Politica, reglamentada por los Decretos 2591
de1991, 306 del 19 de febrero de 1992 y 1382 de 2.000, denominado ACCIÓN DE TUTELA
en contra COMISIéN NACIONAL DEL SERVICIO ClVlL, representada porelseñor Fresidente
de esta Entidad, UNIVERSIDAD LIBRE representada por el Rector o quien Haga sus veces,
para que se me ampare mis derechos fundamentales a la vida, a la salud en condiciones
dignas, integridad flsica, altrabajo, derecho a Ia estabilidad laboral, seguridad social, mínimo
vital, estabilidad laboralreforzada sobrevivencia como sujetos de especialprotección; dignidad
humana, propagación de epidemia por vulneración al derecho de petición, lo anterior teniendo
en cuenta los siguientes:

HEQHOS:

PRIMERO: En elaño 2019 elSector Defensa publica el acuerdo No. CNSC -?0191000008626

del 15-08-2019 en donde todos los empleadot de este sector debemos aapirar a nuestros

cargos mediante concurso de méritos.

$iguiendo los lineamientos delacuerdo, me inscribí en la página del SIMO como aspirante a
Ia OPEC No. 84925 cuya denominacién es Profesional en Seguridad o Defenss en grado 16.

Subí toda la documentación requerida fui admitido siendo habilitado para seguir en el
procoso cuyo siguiente paso es Ia presentación de las pruebas escritas.

Eldía 01 de junio de 2021 en Ia página de la Comisión Nacionaldel$ervicio Civil (en adelante

CN$C) se comunica al personal interesado lo siguiente:

"La Comisión Nacional delSeri¡rblo Civil y la Universidad Libre unificaron Íos cronogramas de

aplicacion de pruebas e informan a los aspirantes admitidos, gue a partir det 03 de junio de

2A21 pueden ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co y/o - enlace SIMO, con su usuario y
contraseña, en la seccron "ALERTAS", para conocer la hora y sitio de aplicacian de /as pruebas

específrcas funcionales que se realizarán así:



- Pruebas Escrlfas para los Mve/es Profesional, Técnico y Asisfencial et 13 de iunio de 2021" (citación

dispanible a partir del 03 de junio de 2021).

- Pruebas de Ejecución, únicamente para los asptranfes gue se/eccionaran esta opción, dell7 al3A de
junio de 2021. (citación disponible a partir del A8 de junia de 2021).

SEGUNDO: lngrese a §anidad dé la Policfa Nacional hace aproximádamente 18 años, donde he
laborado en diferentes áreas adrninistrativas, obteniendo en el transcurso de este tiempo
reconocímientos hvorables en mi desempeño como se puede evidencian el aplicativo PSI de la
institución. en el cual tengo la experiencia, corno lo certifica la Dirección de §anidad de la Policía
Nacionalen documentos subidos en la plataforma §lMO, verificados y avalados por Ia CNSC.

Finalmente, manifie.stan el hecho de que más del40% delhlento humano en salud en general pré$entan

alarmantes niveles de agotamiento y que es innegable el colapeo del sistema de salud teniendo en

cuenta elconjunto de indicadores que superan su capacidad instalada, solicito elamparo de miderecho
fundamentala la vida, a la seguridad, a la integridad personalcon conexión delderecho fundamentala
la salud ordenando medida cautelar consistente en Ia oportunidad de presentar las pruehas

programadas por la CNSC en el marco delacuerdo N'. CNSC -20191000008626 del 15-08-2019.

TERCERO: Teniendo en cuenta que para el dla 13 de junio del presente año rne encontraba en

aislamiento, toda vez que mifamilia con la que convivo padecía de §OVID-19, mi hermana MERCEDES

FUELPAZ BOBADILLA, identificada con C.C. No. 51995150 y miesposo MAX LEANDRO NAVARRETE

CORREDOR, identificado con C.C. No. 7§958610 (adjunto anteqedentet -certificacionea positivos
COVID y certificación de parentesco|, al igualque mi padre JUAN MARIA FUELPAU, identificado con

C.C. 1841gSB quien tallece a causa de este virus COVID-19. tres días anteriores a la présentac¡ón de
las pruebas canvocadas por la CN§C, el dla 10 de junio, mi padre falteciú (adfunto antecedente)

Asi mismo mi madre de la tercera edad, dfas anteriores había estado hospitalizada por varias patologias

que complicaron su estado de salud, quedando dependiente de atenciones médicas y demás cuidados,
por lo que además no podía dejarla sola en ese estado de salud, y era yo quien estaha a cargo de suE

TERCERO: En virtud de la anteriormente expuesto y en razón á la situaoión de pandemia y emergencia

sanitaria que vive el pals en este momento destacada por rnás de 130 instituciones de la comunidad

cientlfica, académica, gremial y del sector salud en un comunicado del pasado 7 de junio en donde

solicitan derogar ta Resolucíón No. 777 de junio de 2021, emanada por el Ministerio de Protección y

§eguridad $ocial, por consider:¡r que el rnomento actual por el COVID-19 es muy crítico y el menos

oportuno para iniciar la apertura econémica del país y mediante esta declaración pública señalaron un

conjunto de advertenciae, rÉcomendaciones y propuestas a las autoridades de salud, para enfrentar el

momento actualy tércer pico de Ia pandemia que presento una tasa extremadamente alta de enfermos
por COVID-I9 comparado con la del resto delmundo. Señalaron también estas 130 instituciones en su

declaración que el panorama es desalentador, según la información estadística epÍdemiológica del

sistema nacional de salud que evidencia la crftica situación por COV|D.19 que atraviesa el pals y

solicitan medidas inmediatas para atención delcolapso hospitalario actual. Adicionalmente, resalüan la

letalidad reportada al 7 de junio del 3.1% lo cual indicarla que en las próximas semanas se paaará de
500 a 800 personas fallecidas por dla. Que el cervicio de urgencias tuvo una sobreocupación de entre
eI200 y el 300% en las principales ciudades del país, lo cual limiia la capacidad de respuesta ante un

evento de mtiltiples víctimas. De otro lado, el talento humano fue insuficiento para cubrir las necesidades

de expansíón de las áreas de atención en urgencias, hospitalización y UCl.



CIuidados, toda vez que toda mifamilia se encontraba gravemente afectada por covid19, falleciendo mi

padre como mencione por esta causa.

For lo anterior no podía poner en riesgo Ia vida de mi señora madre, abandonándofa en el estado tan

criticó de salud {anexo epicrisis y soportes}, además de sus patologfas y situación médica, mi madre

de 80 años, padece de una lesión en su brazo derecho, lo que no Ie permite realizar actividad alguna
por cuenta propia y es oxigeno dependiente

Por lo anterisr, es importante resaltar que teniendo en cuenta EL DEREGHO A tA SALUD EN

CONEXIDAD, AL DERECHO A LA VIDA, EL DERECHO RE§PETO A LA DIGNIDAD HUTYIAI{A, IdE

mi señora madre y la mía propia, no erá prudente ni responsable haber asistido a un lugar público para

presentar las pruebas el día 13 de junio séñaladas por la GNSC ya que me encontraba en aislamiento
preventivo por elcontagio de COVlDlg, que hubo en mi familia para esta f6cha, mi hermana Mercedes

Fuelpaz Bobadilla y miesposo Max Leandro Navarete Conedor {adjunto antecedentee}.

Así mismo ea de resaltar qüe informé con anteriaridad y apoftunidad a fa G/V§C eldla 12 de Junio de

2021 a /as 8:56 horas la novedad presentada, que me impedía presentar las pruebas, [o cual se puede

evidenciar según radicado No. 2021320099644?, Destino 320 GRUPO DE A-Rem/D: Maria Teresa

Fuelpaz, y radicado 20216000996992 (adjunto antecedente) al igualque derecho de petición

CUARTO: Por otra parte en ámparo del mlnimo vital, derecho altrabajo, derechos a la salud en mi caso
y la estabilídad laboral refor¿ada, con élconcurso de méritos actualmente vigente, se vulneraron on mi

contra, o unilateraly flagrantemente estos derechos fundamentales, en concordancia con el Parágrafo

Segundo delArtículo 263 de la Ley 19S5 de 2019, que estahlece:

Paráqrafp 2. Artículo 263 de la lgy 955 de 2019. 'por el cual se exqidg gl plan nacional dg desarrgllo
2018-?022.lpFcto por Colombia. oacto por la qquidad",

ARTíCULO 263 REDUCCIÓN DE LA PROVI§IONALIDAD EN EL EMPLEO PUBLICO. LAS CNtidAdES

coordinarán con la Comisión Nacional del Servicio Civil {CN$C) la realización de los procesoo de
selección para el ingreso a los cargos de canera administrativa y su financiación; definidas las fechas
del óoncurco laa entidades asignarán los recursos presupue$tales que le corresponden para la
financiación, si el valor del recaudo es insuficiente para atender los costos que genere el proceso de
gelección, de acuerdo con lo señalado en elartlculo 9" de la Ley 1033 de 2006.

"(...)

Parágrafo 2"

y cuyos a la fecha de entrada en vigencia de la presente le
tres o rnenos para causar el derecho a la pensién de jubilación, serán ofertados por la
CNSC uná vez el servidor eausé su respectivo derecho peneional,

§urtido Io anterior los empleos deberán proveerss siguiendo el procedimiento señalado en la ley 909
de 20CI4 y en los decretos reglamentarios. Para efectoe la listas de elegibles que s6 conformen én
aplicación del prcsente artlculo tendrá una vigencia de tres {3} años,

El Jefe del organisma deberá repoñar a ra CMC, deptro de_Ios dgs lA meses s
fecha de aublicacion d,e la presente lev, los empleas aue se encuentren en la situ?ción antes
señalada.



QUINTO: En consonancia con lo anterior, la Corte Constitucional ha admitido invariablemente que la
acción de tutela es procedente para solicitar la protección derivada del "retén social" en procesos de
reestructuración administrativa, aun cuando no se presenta Ia supresión o liquidación de la entidad
púbtica. Esta e sido la ratio decidiendo que esta Corporación acogió en las sentencias T-846 de 2005,
T-724 de 2009, T-862 de 2009 T€23 de 2011, T-802 de 2012, T-316 de 2013 y T420de 2017, entre
otras.

SEXTO; A causa del concurso me vería expuesta a un mercado laboral que me descarta actualmente
a mis 53 años, después de brindar aproximadamente 18 años de mi vida al servicio de Sanidad Policía
Nacional, y al no haber sido posible presentarme el día 13 de junio de 2421 a pruebas escritas ante la
CNSC, protegíendo un príncipio fundamental entre otros, el de la vida mía, mifamilia y la de mi señora
madre quien se encontraba en estado crítico de salud, luego de su egreso hospitalario y todas las
complicaciones que se pueden evidenciar en epicrísis anexa, quien luego delcolapso de corazón que
presento por bradicardia, quedo como oxigeno dependiente y sin poder autoproteger su vida por su
grave estado de salud, dependiente de atenciones médicas y demás cuidados, por lo que además no
podía dejarla sola en ese estado, siendo yo quien estaba a cargo de sus cuidados y al mismo tiempo
presentándose el fallecimiento de mi padre por COVID 19 hacia apenas 3 días antes de la fecha
convocada para presentación de las pruebas escritas, tallecimiento ocurrido el 10 de junio de 2021,
anexo antecedente, y contagio por este virus de toda la familia que convive conmigo, mi esposo max
Leandro Navarrete Corredor y mi hermana Mercedes Fuelpaz Bobadilla, por lo que además del
aislamiento era yo ta única persona que estaba protegiendo la vída de mi §eñora Madre, quien está a
mi cargo y vive conmigo encontrándose gravemente enferma, al igualque todo mi núcleo familiar como
lo expuse por COV|D19.

Por lo anterior no era responsable poner en riesgo la vida de mi señora madre, abandonándota, en el
estado tan criticó de salud, además de sus patologías y situación médica, mi madre de 80 años, padece
de una lesión en su brazo derecho, lo que le limita aún más realizar actividad alguna por cuenta propia.

De acuerdo a lo anterior me permito mencionar el Artículo 3 Constitución Política de Colombia y por

conexión elderecho a la salud Artículo 49 de la misma Carta Magna,

"Articulo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las
personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.

"Derecho de los aduftos mayores en Colombia Protección a la salud y bienestar soeial.
Los adulúos mayores tienen derecho a la protección integral de la salud y el deber de pafticipar
en la promoción y defensa de la salud propia, así como la de su família y su comunidad.

LEY 1850 19 JUL 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS DE PROTECCiÓN
ALADULTO MAYOR EN COLOMBIA, SE MODIFICAN LAS LEYES 1251 DE 2008, 1315 DE 2009, 599
DE 2OOO Y 1276 DE 2009, SE PENALIZA EL MALTRATO INTRAFAMILIAR POR ABANDONO Y SE
DICTAN OTRAS DI§POSICIONES:'

ARTíCULO 14. Redes de apoyo eomunitario a las personas de la tércera edad. El Estado, en
cabeza del tlinisterla de Salud y protección Socral y las Secretarías llunicipales de Desarrollo
Social o guienes hagan sus veces, con la partlcipación de las Personerías, la Defensoria del
Puebla,las IPS-S y la Poltcía Nacional, impulsarán la creación de Redes Sociales de Apoyo
Comunitario a las personas de la tercera edad, con el fin de generar y operar canales de
comunicación que brinden la posibilidad de activar alertas tempranas y efectivas para la atención
opoñuna, ante la ocuffencia de everrúos de abandona, déscuida, vialencia intrafamiliar y hechos
similares que pongan en riesgo la integridad física o moral de alg(tn adulto mayot.

Asl mismo es de resaltar que infarmé con anterioridad y apoftunidad a la CNSC el día 12 de Junio de
2021 a /as 8;56 horas la novedad presentada, que me impedía presentar las pruebas, lo cual se puede



evidenciar segrln radicado No. 2021320099S442, Destino 320 GRUPO DE A-Rent/O: Maria Teresa

Fuelpaz, y radicado 20216000996992 (adiunto antecedentel y de igual manera radique derecho de
peticién a la CNBC y Universidad lihre.

OCTAVO: Debido aldelicado estado de salud de mi madre a quien no se le suministré esquema de
vacunación contra COVID19, por su condición médica, las hajas defensas de su sistema inmunológico,
su delicada estado de sa[ud con comorbilidad, avanzada edad, e indefensión en la qu6 §c encuentra,
siendo paciente de la tercera edad, vulnerable a cualquier contagio y a fin de mitigar cualquier riesgo
de contagio al estar desplazándome diariamente al sitio de trabajo, , me vi en la responsabilidad y
obligación de solicitar a la institución Sanidad Policía Nacional una licencia no remunerada para realizar
los diferentes atenciones y cuidados luego de su egreso hospitalario, ya que no se me ha concedido
trabajo en casa, por to que a partir del 01 de junio 2021 salí con modificación en mi periodo vacasional
y seguidamente con licencia no remunerada, la cual fue autorizada a partir del 23 de junio del presente
año. {Anexo antecedente}

Es de anotar que para la fecha del 13 de junio día convocado para la CNSÜ, ya mi familia estaba
contagiada de COVlDl9 y mi padre fallecido por este contagio hacia tres dfas y yo me encontraba en
completo aislamiento con m¡ madre cuidando y protegiendo su vida en su estado de salud ya
mÉnciónado, a quien ne podla desamparar €n esos momento o expon§r al contagio futal que tuvo mi
padre, por Io que pedl adelantar vacaciones y licencia con el único fin de evitar el contacto flsico, con
persona§, el uso del transporte prlhlico, la exposición a eventos que generen multitud, o el contacto en
filas, salones, lugares públicos, acatando las medidas de bioseguridad expedidas por el Gobierno
Nacional, a fin de evitar la propagación delvirus COVID-19, situaciones éstas que resultarfan mortales,
{etales, para este grupo poblacional.

Es asl que por todo lo anteriormente expuesto no me era posible asistir a presentiar prueba escrita
PRE$ÉNCIAL para mantener mi puesto de trabajo el día 13 de junio de 2021 a las 07:00 horas con una
duración de 4 horas en las instalaciones de la UNIVERSIDAD LIBRE.

NOVENO: Que, oon la citación a pruebas escrita§, eldía 13 de Junio de2021, en pleno TERCER P|CO
de pandemia y contagiada de COVID 19, que es evidente que NO PUEDO ASISITR a dicha prueba en
razón a que se pone én peligro inminente mivida, mi salud, mi integridad fisica y la de mi madre, así
como se puso el peligro fatal la vida de mi padre quien falleció por este contagio siendo también
población de la tercera edad con comorbilidad y sÍondo su deceso inminente el dla 10 de junio deZ9il.

DECIMO: Que la Comisión Nacionaldel §ervicio Civily la Universidad libre con la citacién a pruebas
escritas a Íras de 5.400 funcionarios delsectordefunsa y 3000 particulares, eldfa 13 de junio de2021,
está desconociendo el problema de salubridad mundial de PANDEMIA COVID 19, lo que en mi concepto
pueden estar presuntamsnte propendiendo un delito penal de propagación de epidemia contemplado
en nuestro estatuto penal, al obligar a las personas a rcncurrir en forma masiva a presentar pruebas
poniendo en situación de riesgo a quienes se encuentran lihres del virus, ya que me encontraba en
aislamiento preventivo y podrla propagar EL VIRU$ o la posibilidad de adqurirlo, violando desde todo
punto de vista las medides sanitárias, adoptadas por Gobierno Nacionaly las autoridade* competentes
y penalizadas en nuestro estatuto penal en los artículoe 368 y 369.

DECIMO PRIMERO: Que fa Comieión Nacional del $ervicio Civil, y la Universidad Líbre están
convocaron a la presentación de pruebas escritas presenciales sín tener en cuenta Ia actual situación
del pals y del mundo, atacados por la pandemia del COVID 19, a más Ocho mil personas,
desconociendo el grave, inminente e irreparable daño que causará a las personas preexistenoias,
comorbilidade$, y enfermedades terminales y petigroeas, ya que de acuerdo a la "Guía de Orientación
alAspirante" Pruebas Escritas Empleos Nivel Frofesional, Técnico y Asistencial'emitida por Ia Comisión
Nacional del §e¡vicio Civí|, indica que se debe ingresar: {Página 19), dicho prsceso se efectuará de la
siguiente manera, v,lrlne,ra4clo derppn,qs fu.$rtaqn6nlales. a lq ,vida. § I? §plt¿d,, a lA ,in ,tffifi§ad fioiqa,
psntmdo *n pe{fsrq Ía vida de las Íre$ena,F,,orosaganda eo!4er,las'.



DÉCIMO SEGUNDO: Que el proceso de presentación de pruebas impuesto por la Comisión Nacional
del Servicio Civil y la Universidad Libre, presenta las siguientes falencias que atentan contra los
derechos a la vida, a la salud e inducen a la propagación de pandemia:

'( .) '9"2 Tiempo de aplicación

La aplicación de las Pruebas escritas específicas funcionales para los aspirantes de los niveles técnicos
y asistenciales tendrá una duración de 2 horas, mientras que los aspirantes del nivel de profesional
contarán con un máximo de 4 horas, considerando que también deben presentar la Prueba de Valores
en Defensa y Seguridad.

La sesión de pruebas iniciará a las 07:15 am, por lo que se solícita a los aspirantes llegar con medía
hora y rnedia de anticipación al sitio de aplicación, es decir, 6:30 am, a Íin de realizar la implementación
de los protocolos de bioseguridad: Fosteriormente, se reaiizará la entrada al sitio de aplicación de
manera ordenada evitando aglomeraciones, la hora de ingreso de aplicación es a las 6:30 de la mañana,
El aspirante deberá permanecer como mínimo t hora dentro del salón o hasta cuando se realice la toma
de huellas dactilares y se firmen los formatos correspondientes. Tenga en cuenta que. en ninguna
circunstancia, se hará excepción de los horarios establecidos para el desarrollo de las pruebas. Por lo
tanto, se recomienda al aspirante contar con el horario de la mañana disponible para evitar
eventualidades que le impiden desarrollar las pruebas de manera adecuada. (Negrilla fuera de texto)

Ante la organización y procedimientos anti medidas de bioseguridad, yendo en TODAS las disposiciones
del Gobierno Nacionaly de la Organización Mundial de la salud respecto de la Pandemia COVID 19, la
coMlslÓN NACI0NAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE, vulneran las siguientes
medidas de bioseguridad:

a. Evitar la aglomeración de personas en sitios cerrados abiertas: no se evitan, alcontario se producen,
y se permiten.

En lugar de tomar la temperatura, que es una medida básica y no puede ser un factor determinante para
saber si alguien está infectado con el virus, pues muchas personas contagiadas no la presentan-
Tampoco es factible una prueba PSR (Covid), toda vez que la persona puede ser contagiada el dla
anterior, o dos días o incluso el mismo dia, y puede salir negativa, al momento de presentar la prueba
escrita, pero si transmitirá el virus.

También se presentarán personas asintornáticas, que no tendrán obviamente fiebre, ni presentarán
otros síntomas, pero si transmitirán el virus, generando en las personas no portadoras del mismo, la
grandísima posibilidad de adquirirlo y si está persona tiene preexistencias o comorbilidades, el riesgo
letal se incrementará, siendo letal.

b. Permanencia en aglomeración con altísima probabilidad de contagio, siendo obligados a propagar la
pandemia: son más de seis horas, reunidos en un salón expuestos a contraer elvirus COVID-19, con
zozobra no eolo por la posibilidad de quedar sin empleo, sino por el hecho de no saber si su compañero
del lado, inevitablemente estornudará, toserá, o en el peor de los casos será asintomático, pero todos
ellos potenciales transmisores delvirus que ataca a la población mundial, o se quitará el tapabocas,
etc., Apresurando un tercer pico de pandemia.

Tamhién tendrán que estar personas con enfermedades terrninales, con comorbilidades, preexistencias,
eujetas a contagiarsts, a enfermarse más, ya que si no van a presentar las pruebas quedarán
inmediatamente sin trabájo.

DEOMO TERCERO: La Comisíón Nacional del §ervicio Civil, ha indicado a través del oficio No.
2021?.110305181 del 22 de febrero de 2021, que adelanta el proceso de méritos, en cumplimiento a la
orden presidencial emitida a travÉs del Decreto 1754 del22 de Diciembre de 2020 "Por el cual se
reglamenta etr Decreto Legislativo 491 del28 de rnar¿o de 2020, en lo relacionado con la reactivación
de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección



para proveer los empleos de canera del régimen general, especial y especlfico, en el rnarco de la
Emergencia §anitaria-"

E* preciso advertir E e*a honorable Colegiatura gue el Decreto 1754 de 2S20, fue expedido aates de
que se suscitara el segundo pico de COVID-I9, anterior a todas las medidas sanitarias y de emergencia
contempladas en el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020, estableció "que para garantizar la
participación en los concur§os, sin discriminación de ninguna lndole, evitar el contacto entre las
personas y propiciar el distanciarniento social, hasta tanto permaneuca vigente la emergencia ganitaria

declarada por el Ministerio de §alud y Protección §ocial, se aplazarán en los proceso§ de selección las
etapas de reclutamiento o de aplicación de prueba$ que se estén adelantando ara o empleos de canera
del régimen general, especial y específro". (Negrilla fuera de texto)

Alanalizar la exequibilidad del mencionado Decreto Legislativo, en especial lo al aplazamiento de los
procesos de selección en curso, ]a mencionada BEER señalú sobre lo concerniente alaplazamiento de
los procesos de selección en curso, la mencionada senténcia señalo eobre la medida adoptada en el
Decreto Legislativo 491 d§ ?02ü, que la misma "i ... ) persigue una finalidad legftima, en tanto que busca
que las restricciones sanitaria* adoptadas con ocasiún de la pandemia no impidan que ciertas per$onas
puedan participar-en los concur$cs de méritos en desarrollo, así como evitar gue ae realicen pruebas
masivas que deriven en escenarios de contagió." Que con el objeto de prevenir y controlar la
propagacián del Coronavirus COVID-19 en elterritorio nacional y rnitigar sus efectos, el Ministerio de
Salud y Protección §oeial, mediante la Resolución 3BS del 12 de marzo de 2ü?0, declaré la emergencia
sanitaria por causa delCoronavirus COVID-19, hasta el30 de mayo de ?020. (pá9.2).

Que con la finalidad de seguir protregiendo la vida, la integridad física y la salud de los habitantes, el
MiniEterio de Salud y Protección §ocial, mediante las resoluciones 844, 1462 y 2230 de 2020, prorrogó
la emergencia.

DECtf\lO GUARTO: Concordante eon lo expuesto en elpunto inmediatamente anterior, y teniendo en
euenta el incremento de casos COVID, la insuficiencia en la vacunación, toda vez qus el Estado
Colombiano, no ha logrado adquirir los 45 millones de dosis, necesarias para vacunar a toda la
ppblación, y tampoco hasta la fecha se ha logrado inmunizar el primer grupo dentro del esquema de
vacunación, á personas mayores de B0 affos y a todo el personal de aalud, mucho meno§ se ha
contemplado aún la fecha en que seremos vacunados el resto de población, ya que el Sistema General
de §anidad Militar, es solo para personal uníformado afiliado a este Sistema. El personal civilsomos
Ley 100 DE 1993 y por lo tanto son las EP§, SUIENES GRANTIUARAN ESA VACUNACIÓN trlO Se
§ABE CUANDO. Es declr, tan ni siquiera se ha logrado vacunar al 1% de la población y mucho rrlenos
se ha logrado la inmunidad de rebafto.

Que tat pronoga se efectüa con base en lo dispuesto en elarticulo § de la Ley 175? de 2015 "Por la
cual se regula el derecho fundamental a la salud", ya que es el Estado el responsable de respetar,
proteger y garantizar el goce efectivo de este derecho, y en el artículo l0 de esta misma Ley establece,
que se debe propender por el autocuidado, el de su familia y el de la comunidad y actuar de manera
solidaria ante situacione$ que pongan en peligro la vida y salud de las persona§"

EI Ministeris de §alud y Protceción Social, como autoridad del §iEtema de Vigílancia en $alud Ptiblica,
"puede adoptar medidas de CARÁCTER URGENTE y otras precauciones basadas en principios
cientlficos recomendadas por expertos con elobjetivo de limitar la diseminación de una enfermedad o
un rie*go que se haya extendido ampliamente dentro de un grupo o comunidad en una zona
determinada', conforme lo previsto en el Decreto 780 de 2016 Unico Reglamentico del Sector §alud y
Frotección Social.

Reclutamiento o de aplicación de pruebas que se estén ade[afltando para proveer loe empleos de
carrera del régimen general, especialy específico". (Negrilfa fuera de texto)

Al analizar la exequibilidad del mencionado Decreto Legislativo, en especial lo concemiente al
aplazamiento de los procesos de selección en curso, la mencignada sentencia sefialé sobre la medida
adoptada en el Desreto Legislativo 491 de 2020, que la misma "{ ... ) persigue una finalidad legltima, en
tanto que bussa que las restricciones sanitarias adoptadas con ocasión de la pandemia no impidan que



cierta$ personás puedan participar en lo$ concur$os de méritos en desanollo, a§í corno evitar que se
realieen pruebas masivas que deriven en escenarios de contagio." Que con el objeto de prevenir y
controlar la propagación del Corortavirus üOVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efecto§, el
Ministerio de §alud y Protección Social, med¡anté la Resolución 38S del 12 de mar¿o de 2020, declarÓ
la ernergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-I9, hasta el30 de mayo de 2020.(pá9. 2).

Que con la finalidad de seguir protegiendo la vida, la integridad flsica y la salud de los habitantes, el
Ministerio de §alud y Protección §ocial, mediante las resoluciones 844, 1462 y 2230 de 2020, pronogó
la emergencia.

üECIMO CUARTO: Concordante con lo expuesto en el punto inmediatamente anterior, y teniendo en
cuenta el incremento de casos COVIÜ, la insuficiencia en la vacunación, toda vez que el Estado
Colombianp, no ha logrado adquirir los 45 millones de dosis, necesariao psra vacunar a toda la
población, y tarnpoco haEta la fecha s* ha logrado inmunizar el prirner grupo dentro del esquema de
vacunación, a personá$ máyores de 80 años y a todo el pelsonal de salud, mucho menos se ha
contemplado aún la bcha en que sererT¡os vaeunados el resto de población, ya que el Sistema General
de §anidad Militar, es solo para personal uniformado afiliado a este §istema. El personal civil somos
Ley 100 DE 1993 y por lo tanto serpa las EP§, OUIENÉ§ GRANTI¿!{RAN ESA VACUNACIÓ|{ llO Se
$ABE CUANDO. Es decir, tan ni *iquiera se ha logrado vacunar al 1% de la población y mucho menoE
se ha logrado la inmunidad de rebaño.

Que tal prorroga se efectúa con ba*e en lo dispuesto en el artlculo 5 de la Ley 1752 de 2015'Por la
cual se regula ef derecho fundamental a Ia salud", ya que es el Estado el respongable de respetar,
proteger y garantizar el goce efectivo de este derecho, y en el artlculo 10 de esta misma Ley establece,
que se debe propender por el autocuidado, el de su familia y el de la comunídad y actuar de manera
solidaria ante sítuaciones que pongan en peligro la vida y safud de las personas"

ElMinísterio de §alud y Protección Social, como autoridad del Sistema de Vigilancia en Salud Ptiblica,
"puede adoptar medidas de CARACTER URGENTE y otra* precauciones basadae en principios
científicos recomendadas por expertos con elo§etÍvo de limitar la diseminacíón de una enfermedad o
un riesgo que se haya extendido ampliamente dentro de un grupo comunidad en una zona deterrRináda",
conforme lo previsto en el Decreto 780 de 2016 Unico Reglamentico del $eotor §alud y Proteceión
Social.

Dese el 7 de enera de 2020, la Organización Mundial de la Salud OMS, deelaré el brote del nuevo
CORONAVIRUS COVID 19, como una emergencia de salud ptiblica de importancia internacionaly el
11 de ma¡zo de 2020 como una pandemia, especialmente por la velocidad de su propagación, por lo
que instó a los Estado$ a tomar acciones urgentes y decidas para la identificación, confirrnación
aíslamiento...

En tal sentido, el lnstituto Nacional de $aludo (lN§) elaboró un modelo determinlstico que divide la
población afectada en tres grandes grupo§: (i) individuos suaceptibles o que pueden contagiarse (toda
la población y e$p€c¡almente quienes tengan preexistencias o cornorbilidades (ii) individuos infectados
o que sen capaces de transmitir la enfermedad (contagiados ylo asintomáticos) {iii) individuos
recuperados o que adquieren inmunidad (no todos logran inmunidad y pueden volverse a contagiar y
por ende, contagiar a los demás).

Que el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID, de acuerdo a lo expue$to en la parte
Considerativa de la Resolución en comento 00ü0222 de 2021, se desanolle en los rneses de febrero
(finales de febrers comenzó el 21 con algunas escasas personas, marzo mes en el que Bstamos y que
se prevé vacunar á un grupo de personas mayores de 80 años y al personal de ta salud, el que no se
alcanza en el mes de marzo por cuanto no existe la totalidad de las dosis de va§unas necesarias y que
se prevé irá hasta el mes de abrit, solo para ese primer grupo y tal vez continúe a finales de mayo, sirt
embargo sÉ espera que durante todo elaño 2021 persista la transmisión del COVID 19, por lo que es
necesario mantener la adherencia a las medidas mlnimas y máximas de proteccién personal, y de
hioseguridad y fortalecer la implementación del programa PRASS a nivel nacionsl"

Que la tran*misión delvirus durante todo el presente año en Colombia, mantendrá impactos relevantes
en salud pública que, aunque serán menores por la inmunización de los grupos de mayor riesgo (muy
escasa, por ciertoi, exigen mantener las medidao de distanciamiento físico, uso de tapabocas, lavado



de rnano§, ventilación adecuada de los espacios, evitar aglomeraciones, hasta tanto nü se logren
coberturas efectivas a nivel poblacional. (ya se ha visto por otros ejernplos, como al hacer filas para
ingresar a las iñstalaciones donde se presentan prueba$ hay aglomeraciones de personas, esperando
que las dejen entrar, y en el presente caso exigen estar mlnimo a las 6:30 de la rnañana, para poder
ingresar a las 8:ü0 a.m. es decir una hora y media en aglomeración, puss sería necesario para conservar
la distancia de dos metros ocupar todas las calles del séctor y nadie lo hace, todo el mundo se aglomera
y no tenemos ni siquiera el 1Ya de las coherturas e efectivas a nivel poblacional, cuando *e ha indicado
que se requiere de un 7ü7o para lograr a inmunidad efectiva o de rebaño.

En materia educativa, se ha solicitado la presencia en alternancia, es decir van uno estudiantes y otros
se guedan en casa, a los maestros se tiene priorizado la vacunación en el 2 grupo, es decir se espera
en el mes de junio de 2a21. Pero en este caso, debemos asistir TODO§ LOS EMPLEADOS DEL
SECTOR DEFENSA, en manada, agrupados o perdemos nuestros empleos.

Deee el 7 de enero de 2020, Ia Organización Mundial de Ia §alud OMS, declaró el brote del nuevo
CORCINAVIRUS COVID 19, cómo una ernergencia de salud pública de importancia internacionaly el
11 de mar¿o de 2020 como una pandemia, especialmente por la velocidad de su propagación, por lo
que instó a los Estados a tornar accíones urgentes y decidas para fe identificación, confirmación
aislamiento....

En tal sentido, el lnstituto Nacional de Satudo (lN§) elaboró un modelo determinfstico que divide la
población afectada en tres grandes grupos: (i) individuos susceptibles o que pueden contagiarse {toda
la población y especialmente quienes tengan preexistencias o eomorbilidades (ii) individuos infectados
o que son capaces de transmitir la enfermedad (contagiados y/o asintomáticos) (iii) individuos
racuperados o que adquieren inmunidad (no todos logran inmunídad y pueden volverse a contagiar y
por endé, contagiar a los demás).

Que el Plan Nacional de Vacunacián contra el COVID, de acuerdo a Io expuesto en la parte
Considerativa de la Resolución en comento Afr0A2?2 de 2021, se desarrolle en los mese$ de fiebrero
(finales de febrero comenzé el 21 con algunas escasas personas, marzo mes en el que estamos y que
§e prevÉ vacunar a un grupCI de personas mayores de 80 años y al personal de la salud, el que no se
alcanza en el mes de marzo por cuanto no existe la totalidad de las dosis de vacunas necesariás y que
se prevé irá hasta el mes de abril, solo para ese primer grupo y tal ve¿ continúe a finales de mayo, sin
embargo se e$pera que durante todo el año 2021 persista la transmisión delCOVID 19, por lo que es
necesario mantener la adherencia a las medidas mínimas y máximas de protección personal, y de
bioseguridad y fortalecer la implementación delprograma PRASS a nivel nacional.

Que la transmisián delvirus durante todo el presente año en Colombia, mantendrá impactos relevantes
en salud priblica que, aunque serán menores por Ia inmunización de los grupos de mayor riesgo (rnuy
escasa, por cierto), exigen mantener las medidas de distanciamiento fisico, uso de tapabocas, lavado
de manos, ventilación adecuada de loe espacios, evitar aglomeraciortes, hasta tanto no se logren
coberturas efectivas a nivel poblacional. (ya se ha visto por otros ejemplos, como al hacer filas para
ingresar a las ínstalaciones donde se presentan pruebas hay aglomeraciones de personas, esperando
que las dejen entrar, y en el presente c*so exigen estar mínimo a las 6:30 de la mañana, para poder
ingresar a las 8:0ú a.m. es decír una hora y media en aglomeración, pues sería necesario para coneervar
la distancia de dos metros ocupartodas las calles delsec'tory nadie lo hace, todo elmundo se aglomera
y no tenemos nisiquiera el 1% de las coberturas efectivas a nivel poblacional, cuando se ha indicado
que sé requiere de un 70olo la inmunidad efectiva o de rebaño.

En materia educativa, se ha solicitado la presencia en alternancia, es decir esfudiantes y otros se
quedan en casa, a los maestros se tiene priorizado la Vacunación en el squndo grupo, es decir se
espera en el mes de junio de 2021. Pero en este caso asistir TODO§ LOS EMPLEADO§ DEL SECTOR
DEFENSA, en manada, o perdemos nue¡tros empleos.

DÉCIMO QUINTO: En virtud de lo anterior, y por otras muchas más razones el ministro de §alud y
Protecciórr social, RE§oLVlÓ FR0RROGAR LA EMERGENCIA SANITARIA, es decir que el coneurso



de méritos, Froceso de Selección 637 de 2018 * Sector Oefen$á", debe ser suspendido ya que éstámo§
en emergencia sanitaria, y osta suspensión tal como le contemplá la norrna, Resolución 0000?22 del
2021, dehe ser rn[nimo hasta que se cuenten o se logren mberturae efectiva* a nivel poblacional. (Hoja
4. 4 de acto administrativo en cita). No de otra forma se puede garantirarel derecha a la vída, a ia salud
püblica, a la salubridad, a la integridad personaly ffsica, a las condiciones mínimas de un concurso de
méritos.

No se pide a esa honorable Colegiatura, que en su apreciacíón de los hechos, termine, o no permita un
concur$o de méritos, ya que e$ constitucional, aunque si serfa viable con todas las falencias que ha
presentado en la forma que se ha desanollado al no tener en cuenta el procedimiento y derechos y
garantlas fundamentales de las personas, pero lo que sise pide respetuosarnente a su digno despacho
e$ que ordene QUE $E §USPENDA Y QUE NO SE DESARROLLE EN ESTAS CONDICIONES Y EN
ESTA FECHA, ya que atenta contra los derechos humanos, los derechos fundamentales de los
participantes al no exiEtir *ondiciones que impidan la propagación del virus COVID 19, ya que no hay
coberturas efectivas a nivel poblacional, para su protección, además estamos en pandemia, e$tamos
en emergencia sanitaria pronogada, Y AUNQUE LA COMI§ION ha indicado que hay medidas de
autocuidado, no es posible controlar o evitar contagios, su propagación y que se incremente este
emergencia sanitaria.

üEü|MO §EXTü: $i bien es cierto qué se han efectuado pruebas escritas en otras Convocatoria para
preveremp¡eos, las consecuenciá$, se esperEn para los próximos 15 días, en este eentido es necesario
señalar que la Acción de tutela es un mecanismo preventivo para evitar daños ineparables.

DEüMO §EPTIMO: En vista de la situación anterisrmente expuesta, procedl a comunicarme con la
Comisión Nacional del Servicio Cívil con el fin de poner sn conooimiento la imposibilidad de presentarme
para el dfa 13 de junio de 2021 , lo que ínformé con anterioridad a esta fecha.

DÉCiMO OCTAVO: El día 25 de junio de 2A21 recibí respuesta de la anterior comunicación Nacional
del Servicio Civil me manifestó que no era posible ni citarme ni reprogramarme en una fecha distinta a
la mencionada.

DERECHOS QUE ME ESTAN StENpO V¡OLADOS Y ME PQNEN ÉN PELTGRO

INMINTENTE:

1. DERECHO A LA VIDA

Artículo 11. El derecho a la vida es invioiable. No habrá pena de muérte.

Elderecho a la vida, como un derecho fundamentaldebe tener pleno goce, sin restricción alguna, en tal
sentido todos los instrumentos nacionales e internacionales lo han considerado como el nrincipal de los
derechos. Elartículo 4 numeral 1 de la Convención Arnericana sobre Derechos Humanos establece que
"Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley, a partir
del momento de la concepción. Nadie puede ser privacio de la vida arbitrariamente". Por esta razón los
estados se constituyen en garantes de la protección, respeto, acatamiento de los derechos humanos,
adoptando todas las medidas para preservarlos. De igual forma, otros cuerpos normativos como el
artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 6 del Pacto lnternacionai
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 1 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes



del Hombre y el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, garantizan
expresamente el derecho a la vida de rnanera amplia y general, como la base de los demás derechos.

"En razón a lo anterior, los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias no sólo para prevenir,
juzgar y castigar la privación de la vida como coñsecuencia de actos críminaies, en general, sino también
para prevenir las ejecuciones arbitrarias de sus propios agentes de

seguridad." (Valencia Villa, 2004, pág. 10)

Elderecho a la vida, se encuÉntra amenaeado, en peligro inminente para las personas que poseemos
preexistencias y comorbilidades, al vernos expuestos por mas de seis horas, a la aglomeración, al
encuentro cercano con persenas enfermas de COVID-19, o asintomáticas, vulnerándose todas ls
medías de bioseguridad y al obligársenos a estar en conglomerados, en aforos de personas.

Artlculo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ant6la ley, recibirán la miema protección y trato
de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna
discrimitración por razones de sexo, raza, origen nacionalo fámiliar, lengua, religión, opinión política. o
filosófica

2. DERECHO AL TRABAJO

Artículo 25. Eltrabajo es un derecho y una obligación sooial y goza, en todas sus modalidades, de lñ
especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trábajo en condiciones dignas y justas.

Este derecho me está siendo vulnerado, ya que no me siento en igualdad de condiciones por todas las
manifiestas iregularidades deleste proceso de selección en su desanollo, en la aplicaeión de pruebas
escritas, en la vulneración a todas las medidas de bioseguridad, plena pandemia extendida hasta el 31

de mayo de 2021.

Qutenes van q ?o¡,tcgrsar tienen ,expestativas. los W¿e q§tqm,?!i§, Írqba¡lfli?dg
fe4emos derecfios adgui{{dos.

Elderecho altrahajo se ve vulnerado al momento en que la Comisión Nacional del §ervicio Civil acelera
el proceso de la convocatoria, y toma como fecha el 13 de junio dal2A21, en pleno tiempo de pandemia,
ain respetar las normas de hioseguridad, ni tener en cuenta cuantas de estas per§onas se encuentran
contagiadas o enfermas y exponiendo a una cantidad de personas que van a defender tus cargo§, entre
las que se encuentran madres y padres rabeza de hogar, personas de edad avanzada, pre
pen*ionado$, personas con comorbilidades y enfermedades de hase que las han adquirido en tsdo el
tiempo que vienen trabajando dentro de las instituciones militares, como es micaso quien al ingresar
no padecía hlpotiroidismo, ni gastritis crónica.

El hecho no ee decir que se tienen todas las medidas de seguridad en los recintos cerrados, teniendo
en cuenta que las pérsoná$ vámos a tener contácto al momefitü de llegar a los sitios de las pruebas y
al momento de salida de la misma y se ván a formar las conglomeraciones, y no se tiene una política
de salud priblica frente a este tema, generando una violaciún al Derecho $ocial delsector defensa.

En nutrida jurisprudencia la Honorable Corte Constitucional menciona la protección especiallsima al
derecho fundamental del trabajo digno y decente:

"la protección constitucional del trabajo que involucra el ejercicio de la actividad productiva tanto del
empresario como dél trabajador o del servidor público, no está circunscrita exclusivamente el derecho
de acceder a un empleo si no que, por el contrario, es más ampHa e incluye entre otras, la facultad



subjetiva para trabajar en condiciones dignas, pará ejércer una labor conforme a los principios mínimos
que rigen las relaciones laborales y a obtener [a contraprestación acorde con la cantidad y la calidad de
la labor desempeñada" Desde el preámbulo de la con$tituc¡én se anuncia como uno de los objetivos de
la expedición de la Constitución de 1991, el asegurar a las personas la vida, la convivencia, el trabajo,
Ia justicia, la §ualdad, el conocimiento, la libertad y la paz. Es decir el trabajo es un principio fundante
del estado social de derecho. Es por ello que desde las primeras decisiones de la corte constitucional
se ha considerado que "cuando el constituyente de 1991 decidió garantizar un orden polltico económico
y socialjusto e hizo del trabajo requisitos indispensables del estado. Quiso significar oon ello que la
materia laboral, en sus diversas manifestaciones, no pueden estar au$ente en la construcción de la
nueva legalidad". Lo anterior implica que dentro de la nueva concesión del estado como social de
derecho debe entenderse la consagración constitucional del trabajo no solo como factor básico de la
organización social si no como principio axíológico de la carta. El artículo 25 de la Constitución PolÍtica
dispone que "trabajo e$ un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la
especial protección del estado, Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas"

La jurisprudencia constitucional ha considerado que la naturaleza jurfdica del trabajo cumple con una
tripe dimensién. En palabras de Ia corporación la "lectura del preámbulo y del articulo 1 superior muestra
que es valor fundante del estado social de derecho, porque es concebido como una directriz que debe
orientar tanto las pollticas públicas de pleno empleo como las medidas legislativas para impulsar las
condiciones dignas y justas en el ejercicio de la profesión u oficio. En segundo lugar, el trabajo es un
principio rector del orden jurld¡co que forma la estructura sociál de nuestro estado y que, al mismo
tiempo, limita la libertad de conñguración normativa del legislador por que impone un conjunto de reglas
mlnimas labores que deben ser respetada$ por la ley en todas las circunstancias, (artlculo 53 superior),
y en tereer lugar de acuerdo en lo dispuesto en el artículo 25 de la carta, eltrabajo es un derecho y un
deber social que goza, de una parte, de un núcfeo de protección subjetiva e inmediata que le otorga
carácter de fundamentaly, de otra de contenidos de desarrollo progresito como derecho económico y
social.

3. DEBIDO PROCESO

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administratívas"

Todas las falencias, Ia falta de previsiones y amparo a personas de especialprotección constitucional,
al no reconocérsenos nuestras calidades.

Se viola el Debido proceso de todos los funcionarios públicos desde el comienzo de dar cumplimiento
a la carta magna, porque no se tuvo en cuenta el cumplimiento de la Ley 1033 de 2006, la cual establece
un sistema especiai de carrera del sector defensa y sus decretos reglamentarios donde se establece el
procedimiento ante el concurso de méritos, lo cual no se tuvo en cuenta por parte de la Comisión
Nacional del Servicio Civily se les está dando un tratamiento diferente, apegándose a la ley generalde
carrera administrativa.

El concurso de méritos tiene un rango constitucionaly debemos cumplirlo, sin embargo, en el caso del
sector defensa, se debe dar estricto cumptimiento al concur$o de méritos de acuerdo a lo establecido
en la ley 1033 de 2006.

La corte Constitucionalen Unificación de Sentencia T-051i 16, ha expresado

4. DERECIIO AL DEBIDO pROCE§O-Dercchos guc comprende

'La Corte Constitucional ha manifestado que el debido proceso comprende: "a) El deracho a la
jurisdiccién, que a su vez implica los derechos al libre e igualitario acceso ante los jueces y autorídades



administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar la decisión ante autoridades de jerarquía
superior, y alcumplimiento de lo decidido en elfallo.

b) derecho aljuez natural, identificado esté con el funcionarío que tiene Ia capacidad o aptitud legal para
ejercer jurisdieción en determinado procesü s actuac¡ón de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la
calidad de las personas y la división deltrahajo establecida por la Constitución y la ley. c) Elderecho a
la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legltimos y adecuados para ser oldo y
ohtener una decisión hv+rable. üe este derecho hacen parte, el derecho al t¡empo y a los medios
adecrados para Iá defenga; Ios derechos a la asistencia de un abogado cuando se requiera, a Ja
igualdad ante Ia ley procesal, el derecho a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que
intervienen en el proceso. di El derecho a un proceso público, desanollado dentro de un tiempo
raaonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustiftcadas o
inexplicables. e) El derecho a la independencia deljuez, que solo tiene efectivo reconocimiento cuando
los servidores públicos a los cuales conffa la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen
funciones separadas de aquellas atribuidas alejecuto y al legislativo. f) El derecho a la independencia
e imparcialidad deljuez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos,
de acuerdo con los imperativoa del orden jurldico, sín designios anticipados ni prevencioñes, presione*
o influencias ilícitas."

§. §EGURIDAD SOCIAL . ESTE OERECHO YA CONEXO CON §L D§RECHO A LA VIDA Y AL
TRABAJO

Artlculo 48. La §eguridad §ocial es uil servicio priblico de carácter obligatorio que se prestará bajo la
dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y
solidaridad, en los términos quo e$tablezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho
irrenunciable a Ia Seguridad §ocial. El Estado, con la participación de los particulares, ampliará
progresivamente la cobertura de la $eguridad $ocial que comprenderá la prestac¡ón de los seryic¡o$ en
la fsrma que determine la Ley. La §eguridad $ocial podrá ser prestáda por entidades ptiblicas o
privadas, de conformidad con Ia ley. No se podrán destinar ni utilizar los reqursos de las instituciones
de la §eguridad §ooial para ñnes diferentes a ella. La ley deftnirá los medios para que los recur$os
deetinados a pensiones rnantengan su poder adquisitivo constante.

Acto Legislativo 01 de 200§, artículo 1" §e adicionan log siguientes incisos y parágrafos al artlculo 48
de la Consütución Política: El Estado garantizará los derechos, Ia sostenibitidad financiera del $istema
Pensional, respetará los derechos adquiridos con aneglo a la ley y asumirá el pago de la deuda
pensionalque de acuerdo con la ley estÉ I su cargo. Las leyes en rnateria pensional que ss expidan
con posterioridad a la entrada en vigencia de este Acto Legislativo, debsrán asegurar la sostenibilidad
financiera de lo establecido en ellas. $in perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a
pentiones ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o
reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho. Para adquirir el
derecho a la pension sora necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las semanas de
coti¿ación o el capital neeÉsario, asl como las demás condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo
dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el
derecho a una p*nsión de invalidez o de sobrevivencia serán los establecldoa qué las leyes del Sistema
General de Pensiones. En materia pensionalse respetarán todos los derechos adquiridos.

§e nos vulnera el derecho adquirido a gozar de una pensión, toda vez que se desconoce abruptamente
la condición de pre pensionado y no tenemos la certe¿a que en la actualcondición econémica derivada
de la pandemia y cofl más de 55, 60, años, podamos volver a adquirí trabajo, negándose nuestro
derecho adquirido de gozar de una pensión,.

Artículo 53. "El Congreso expedirá elestatuto deltrabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por
lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: lgualdad de oportunidades para los
trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantídad y calidad de trabajo;
estahilidad en el empleo; irrenunciahilidad a los beneficios mínimos establecidss en normas laborales

{.. .)".



6. TIII DEREGHO A LA §ALUD EN CONEXIDAD CON EL OEREGHO A I-A VIDA

Se vulnera el derecho fundamental a la §alud teniendo en cuenta que es, en principio una garan{fa para
las personas, qué puede convertirte en un derecho furrdamental y por tanto es susceptihÍe de
proteccién, cuando se desprenden de la vulneración de intereses básicos como la vida la integridad
personal como ser humano.

En mi caso personal se vulnera el derecho a la $alud cuando la Comisión Nacional del §eruicioCivil,
prCIgramá una üonvocatoria en plena pandemia de covid19, sin tener en cuenta PER§ONAS QUÉ
A§ISTAN A ESTA§ PRUEBAS Y SE ENCUENTREN A Ml ALREDEDOR, causando un perjuicio
irremediable por la acción u omisión de esta entidad, que pone en peligro los derechos fundamentates
de los ciudadanos, debido a que la bioseguridad se tiene en cuenta únicamente dentro delrecinto donde
se vayan a realizar la pruebas, pero no existe un control de aglomeraciones al ingreso y a la salida de
personas que a*istirán a la convocatoria, generando un alto riesgo de contagio delvirus, Máxime cuando
el Ministerio de §aludo ha informado que puede darse el tercer pico en el mes de abril.

Mi derecho a la salud como derecho fundamental por su conexidad con otros derechos fundarnentales,
"son aquellos que no siendo denominados Gomo tales en el texto constitucional, sin ernbargo, les es
comunicada esta calificación en virtud de la fntima e inescindible relación con otros derechog
fundamentales, ds forma que si no fueron protegidos en forma inmediata los primeros se ocasionarla la
vulneración o amenáza de los segundos Es el caso de la salud, que no siendo en principio derecho
fundarnental, adquiere este categorla cuando Ia desatención del enfermo amenáza con poneren peligro
su derecho a la vida"

A partir de este criterio, una de las primeras sentenciar de la Corte Consütucional preciso en los
siguientes términos los alcances delderecho a la salud:

"El derecho a la salud conforrna, en su naturaleza jurídica, un conjunto de elementos que pueden
agruparse en dos grandes bloques" el primero, que lo identifica como un predicado inmediato del
derecho a la vida, de manera que atentar contra la salud de las personas equivale a atentar contra su
propia vida. Por estos aspectos, el derecho a la salud resulta un derecho fundamental. El segundo
bloque de elementos, sitúa el derecho a la salud con un carácter asistencial, ubicado en las referencias
funcionales del denominado Estado Social de Derecho, en razón de que su reconocimiento impone
acciones concretas. La frontera entre el derecho a la salud como fundamental y como asistencial es
imprecisa y sobre todo cambiante, según las cil'cunstancias de cada caso, pero en principio, puede
afirmarse que el derecho a la salud es fundamental cuando está relacionado con la protección a la vida.
Los derechos fundamentales, solo conservan esta naturaleza, en su manifestación primaria, y pueden
ser objeto alií del control de tutela"

En la Ohservación General 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se encuentra
establecido el derecho a la salud, también tienen efecto inmediato las obligaciones de respeto y de
protección que, por tratarse de abstenciones del Estado y de intervención sobre la actuaciÓn de terceros
(supra lntroducción,2.3.2), pueden ser exigidas inmediatamente. Obligaciones de Disponibilidad con
Efecto lnmediato En materia de disponibilidad, los niveles esenciales del derecho a la salud
consagrados en la Observación General 14 (párr. 43) podemos mencionar entre otros:

()
f¡ Adoptar y aplicar, sobre la base de las pruebas epidemiológicas, una estrategia y un plan de acción
nacionales de salud pública para hacer frente a las preocupaciones en materia desalud de toda la
población

(. )

La Observación destaca como obligaciones de prioridad comparable (párr. 44) entre otras:

(" )



b) Proporcionar inmunización contra las principales enfermedades infecciosa$ que tienen lugar en la
comunidad. c) Adoptar medidas para prevenir, tratar y cornbatir las enfermedades epidémicas y
endérnicas.

Finalmente, las obligaciones de cumplir relativas a la disponibilidad del derecho a la salud (párr. 36 y
37) que, por su relación con los niveles esenciales de la salud, tienen efecto inmediato, son las
siguientes:

()
Adoptar una política nacional de salud acompañada de un plan detallado para ei ejercicio del derecho
a la salud.

Obligación de adoptar y aplicar una estrategia y un plan de acción nacionales de salud pública

Esta Obligación se deriva de instrumentos como el Protocolo de San Salvador, que establece: Art. 10.2
con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud donde los Estados y las partes se comprometen a
reconocer la salud como un bien públieo y particularmente a adoptar las siguientes medidas para
adoptar este derecho'

El Comité de Derechos Econórnicos, Sociales y Culturales ha precisado que constituye Una obligación
de cumplir la de formular, aplicar y revisar periódicamente una polltica nacional coherente destinada a
reducir al mínimo los riesgos de accidentes laborales y enfermedades profesionales, asÍ como formular
una política nacionalcoherente en materia de seguridad en el empleo y servicios de salud.

Uno de los componentes más importantes delderecho a la salud pública lo constituye la obligación que
tienen los Estados de adoptar medidas para prevenir y luchar contra las enfermedades.

El Frotocolo de San §alvadorse pronuncia sobre este tema en la sigulente forma: "Artículo 10.2. Con
el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Partes se comprometen a reconocer la salud
como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho:

()

c. La total inrnunización contra las principales enfermedades infecciosas;

(")

d. La prevención y eltratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole;"

7. ü¡II FRINCIPIO FUNDAMENTALA LA DIGNIDAD HUNilANA

Se me vulnerá el derecho a la dignidad humana, cuando se me impide que se goce de condiciones
dignas de vida, cuando ya se cree que sÉ rerinen los requisitros mlnimos para gozar de un derecho,
ahruptamente se pone en peligro de perderlo.

La Corte Constitucionalha explicado elconcepto de la dignidad humana en función delmismo sistema.
En el marco de las condiciones *ociales en las que el ser humano se desarrolle y de a todo ser indivitJuo
funcianar en la sociedad segtin esenciales eondiciones y calidades teniendo en cuenta esto, Ia
posibilidad la posibilidad de desarrollar un papel activo en la sociedad" defendida y prstegida
c*nstitucionalmente por considerarse esencial, inherente y, For lo mismo inalienable para la persona,
razón por la cual se traduce en derechos subjetivos {entendidos como expectativas positivas
(prestaciones) o negativas cuyos contenidos esenciales están sustraídos de las mayorlas transitorias.

Sin embargo, en este caso no se respeta el derecho fundamentalde la dignidad humana, cuando no se
tiene en cuenta que:



A Ia CNSC No le importa que á mi MARIA THRE§A FUELPAZ BOBADILLA se lÉ hayan presentado
las situaciones expuestas mediante esta tutela, y que hubiese abandonado a mi madre en su estado
crítico de salud poniendo en riesgo su vida o en riesgo de contagio de COVID a ella u otras personas
al haberme expuesto a presentar las pruebas, ya qua todo mi nricleo familiar estaba contagiado y
fallecido mipadre por COVI0 19, tre$ (3) dÍas antes a la fecha de presentación de las pruebas el 10 de
junio de ?021, estando todos En aislamiento por este motivo.

A ta CNS§ No le importa el poner en riesgo Hel la vida de un adulto mayor como sería el caso de mi
Señora madre con comorbilidades, quien esta a micargo y cuido, por lo que había solic¡tado adelantar
vacaciones y licencia no remunerada en §anidad PQNAL, para extremar medidas de seguridad por su
delicado estado de salud y edad avanzada, talfue elcaso sucedido con mi padre también perteneciente
a población de Ia tercera edad y también con enfermedades de base que al confagiarse mihermana
quien vive en la misma casa con nosotra§, quien le estaba suministrando cuidados a mi padre lo
contagia rápidamente y fallece por COVlDl9 tres {3} dfas antes de la fecha conespondiente a las
pruebas citadae por la CNSC y también es contagiado miesposo.

La CN§C, al no haber podido asisür simplemerrte declara abandono de pueeto de trabajo, sin tener en
cuenta la normatividad establecida por el Ministerio de salud, respecto a los protocolos frente aICQVID
19.

Al respecto se ha pronunciado la Corte Constitucional en nutrida jurisprudencia, y ha expresado

Sentencia T-291115

DIGNIIIAD HUMANA-Derccho fundamental autónomo

"Entendido como derecho fundamental autónomo, la Corte ha determinado que la dignidad humana
equivale: (i) al merecirniento de un trato cspecial que tiene toda persona por el hecho de aer tal; y (1) a
la facultad que tiene toda persona de exigir de los demás un trato acorde §on $u condicién hurnana. Por
tanto, la dignidad humana se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, cuyo
reconocimiento general co mpromete el fundamento polltico del Estado. "

§entsncia;T-92ñ-de-{ 099

"DERESHO A lá §ALUD Y A LA VIDA Olcf{A-Dimensiones gue adquiere la protecciún en la relación
No pueden perderse de vista las dimensione$ que adquiere la proteccién del derecho a la salud, cuando
se presenta ligado con el derecho a la vida en condiciones dignas.

$e trata de una garantÍa que cobija tanto los aspectos flsicos como los psicológicos de la enfennedad,
y que parte de considerar íntegramente a la persona. Esta Corte ha sido clara al señalar que el
tratamiento que debe proporclonársele al enfermo, no se reduce al que está dirigido a obtener su
curación; cuando se trata de enfermedádÉs crónicas, y aún de las terminales, la persona tiene derecho
a recibir todos los cuidados médicos dirigido proporcionarle el mayor hienestar posible mientras se
produce la muerte, y afecciones inevitables de los estados morbosos crénicos, que muchas veces §on
degenerativos."

Estoo derechos se me están vulnerando mis derechos al mornento que del Servicio Givit no tienen en
cuenüa las normas de hioseguridad y para definir miempleo en pleno TERCER plCO DE PANDEMIA
sin un c&rgo está ocupado y se está en riesgo de estar contagiado de COVID o poder contagiar a un
adulto de altq riesgo y que nCI podla *er abandonado por su estado de salud por el requerimiento de
monitoreo las 24 hor:as y contagio de toda la familia e¡ la casa por COVID 19, sin importarles salud en
conexidad con una vida digna.



8. PRINCIPIO FUNDAMENTAL A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA.

En el presente caso se me vulnera este principio fundamental, por cuanto ni Nacionaldel Servicio Civil,
ni las instituciones militares que lniciaron la convocatoria NO tuvieron en cuenta que:

" DEREC HO FUNDAIrIE]ITAL AL TRABAJO-Protccc ión constitucional

El derecho al trabajo como derecho fundamental goza, en todas sus modalidades, de la especial
protección del Estado y, por tanto, es susceptible de ampararse por la acción de tutela, en eventos en
que se vulnere o amenace por una ent¡dad pública o un particular.

RETEN SOCIAL-Mecanismo de garantía de la estabilidad laboral reforzada. El retén social, como uno
de los rnecanisrnos para proteger la estabilidad laboral refcrzada, si bien se basa en la ley y la
jurisprudencia constitucional, no es menos cierto que su origen se desprende de los principios relativos
al derecho a la igualdad, a la seguridad social y dignidad, entre otros, consagrados en ta Constitución
Política, Es decir, se trata del

reconocimiento de derechos fundamentales
general.", lo anterior a rn¡s antecedentes y
económicos y de salud

, por lo mismo, debe cobijar a todos los ciudadanos en
UE DEPENDO DE Ml EMPLEO para todos los efectos

v
Qr

PRETENSIONES

Primerar REPROGRAMAR Ml PRUEBA ESüRITA, TENIENDO EN CUENTA LO§ MOTIVO§
EXPUE§TOS EN ESTA TUTELA, para asl poder pre$entac¡ón la prueba conocimientos
correspondientes al concurso de méritos de la convocatoria 631 del Sector Defensa, por lo que
§olic¡to re§petu§§arnente a la, cohlllslÓN NACIoNAL DEL sERvlclo clvll - uNlvER§IDAD
LIBRE, ámparar y garant¡zar los derechos expuestos en Éste documento y se me penrita
continuar participando dentro del concurso de méritos de la CN§C, teniendo en cuenta que
me encontraba imposibilitada en ese momento y que me asiste el derecho de continuar con
mi proceso de selección en el cual estoy participando para aplicar al cargo que he venido
desempeñado por 15 años aproximadamente y así m¡$mo por más de 18 años como servidora
publica en Ia Dirección de $anidad de la Policía Nacional, como §e puede verificar en
certificaciones expedidas por la mencionada lnstitución y que fueron oportunamente subidas
a la plataforma $lMO y avalados por la CNSC.

Segunda: Que se ordene a la Gomisión Nacional del Servicio Civil, suspender el concurse del Proceso
de Selección S37 de 2018 - Sector Defensa", y especialmente la práctica de pruebas escritas, hasta
tanto hasta tanto no se presenten las condiciones de salubüdad necesarias y se encuentre como mínimo
el 70o/o de la población total de Colombia para debidamente vacunadas para ejercer, es decir hasta
tanto no se logren coberturas efectivas a núel poblacional, en defensa de su vida, salud, integridad
flsica, por tal razón es de vital importancia.

Tercera: Se me ampare elderecho a [avida, a la salud, altrahajo, almfnimovital, a la estabilidad laboral
reforzada, a la seguridad soeisl, a la integridad física.

Cuada: Se Prohibirán los eventos de carácter público o privado que implique agloneración de
pérsonas. Corno elpresente CONCUR§0 DE MÉRITO§.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

lnvoco corno fundamentos de derecho los artículos 86, 48, 49, 25, 1, 29 de la Constituclón

Política de Colombia. Decreto 333 de 2421.

PRUEBAS

Solicito que se tengan como pruebas cada uno de los antecedentes adjuntos:

-CERTIFICACIONES POSITIVOS COVID 1 9

-CERTIFICACION PARENTESCO ESPOSO

.ACTA DEFUNCION Mt SEÑOR PADRE JUAN MARIA FUELPAZ

-EPICRISIS * HOSPITALIZACION Y EGRESO HOSPITLARIO DE MI SEÑORA MADRE ANA
MERCEDES BOBADILLA

-SOPORTE INFORMACION A LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA
IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LAS PRUEBAS CONVOCADAS PARA EL 13 DE JULIO DE
2421

-SOLICITUD DE I.ICENCIA NO REMUNERADA REALIZADA A LA DIRECCION DE SANIDAD
DE LA POLICIA.

ANEXOS

Los documentos enunciados en el acápite de pruebas.

.,URAMENTO

BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, INDICCI QUE NO HE INICIADO NINGUNA OTRA
ACCION, EN NINGUN OTRO DESPACHO JUDICIAL, EN PROCURA DEL LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMÉNTALES VULNERADOS

NOTIFICACIONES

Podré ser notificada de las decisiones de la presente Acción de Tutela en la Carrera 53 No-
39-27 Barrio Aqueria- Casa (Bogotá)

correo: -i.r,.lir.;lt,,i,:ti,:: 1..,.,,..l- ,:- .-.ir.r' ,.,,, cglular: 3138409708

Las entidades accionadas en la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en la carrera
16 No.96-64. PisoT y Carrera 12 No. 97-80 Piso 5 en la ciudad de Bogotá, teléfono 3259700
o la línea nacional. 019003311011, correo electrónico: atencionalciudadano@cncs.gov.co
correo exclusivo para notificaciones judiciales.

UNIVERSIDAD LIBRE en la Calle I No 5-80 en la ciudad de Bogotá
' ' ." .'" . ..'i ' -.':' l' "

Del Señor Juez.

C.C. Bogotá
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